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P A R T E  O F IC IA L
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SS, MM. el Rey D. .Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. De Gs), S. A. Real la Serma. Sra. Princesa | 
de Astúrias, y SS. AA. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña'María de la Paz y Doña María Eulalia, se 
hallan en el Real Sitio de San Ildefonso sin nove- ; 
dad en su importante salud.

S an Ildefonso.11 Julio, 4 SR! 5 t.—Los Excelentísi
mos Sres. Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de Gracia y  Justicia al de Gobernación:

«S0 A. Real la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
acompañada de S. M. el R ey, que salió á recibirla, 
ha llegado sin novedad á este Real Sitio á las once 
y media ele la mañana.

8 . M- la  R eina y  SS. AA. las Sermas. Sfas. Infan
tas esperaban su llegada, como también las Autori
dades, en el patio de Palacio, al que ha concurrido 
gran número de personas deseosas de saludar á 3. A. 
leal.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PABA EL SOCORRO DE LAS  PROVINCIAS INUNDADAS,

Suscricion nocional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por l a inundación.

Pesetas. Cénts,

CONSULADO DE ESPAÑA EN PERPIÑAN Y VICE 
CONSULADO DE ESPAÑA EN NARBONNE.

Lista de suscricion correspondiente á las partidas 
publicadas en 14 de Enero y 4 8 de Abril próximos 

pasados (4). '
B a b y .......... ............................ . .................................  0 ‘50
A n ón im o............................... i ............... .... (vnn
B aleste, a iné ............................. ................ .............. 5
B e r g é . . . . ................. ............................... 2
C am ille La nt ré . . . . . . . ....................................... 5
T rébes............... . . . . ................................................ 2

050Tannieres.......... . .......................................
Mr. Fancbn... ...................................... 2

72‘95Dos cuestaciones................................ ..
Bandeja entrada..................... . . .................. 44
Picará, venta programas. . . . . . ___. . . . . 8‘75
Oficina descuento.......................... . . . . . * . 26t60
Bourgevisí y  Peyre. . . . . . . . . . . , 20 ,
N. Lauvet........................................... 0‘30

iAlbal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . --
Martin Piéré.............................  . 0‘50
Manty........ ....................................... 050
Igard... ................................... .. . 0‘25 

\ 1P. Boyer........................... ........... ................
Bertrand M arty... ..................................

Suscriciones recogidas en el pueblo de Mon- 
tredonycerea de Narbonne.

1

A. Congnet, maire............ . . . . . . . . ............ .. 20
Louis Thiers..........................

(1) Véase la Gaceta de ayer.

10

Pesetas. Cénts.

Guiliaume Aynard............................... .. 10
A. Raymond.................................................. 5
Joseph Aynard................ . ............................ 10
Jean Cantet.................................................. 0‘50
Gabarron.............. .................... ...................... 0‘50
Guillaumat..................................................... 5
J. Jirmin Basalon........................................... 20
Dangé.............................................................. 1
Urbain Oampagné...................... _________ 2
Alexandre Oampagné................................... 5
Oampagné.................. . . . .............................. 0‘50
Chamberí.. . . ......................... .; .................. 5
Lajour Pretre...... ........................................... 2
Martignolle....................................... ............ 2
Batiste Ferradon........................................... 10
Orouzet Artheme....................................... .. 5
Jaques Andriez..................... *...................... 0 lS0
Lacien Auriol...... ......................................... 2
Francois Falbert........................................... 2
Benvit Limoruy................................... .. 5
Pintat Mane.............................. ............. . . . 1
Pocadat Adjoint...... ..................................... 4-0
Etiene......... ............. ........................ ........... 2
Norbert............ ....................  ■....•............. ' * 2
A u g e . . . . ...... ................................ . . . . . . . . 5
Pinsard y Azam-----* . . . . . .......................... 2
Chavardés...................................................... 0 ‘o0
Oh. Bouisset.............. .................................... 1
Rolland.......... ....................................... §
Bez Antoine............................. ...................... 8
Henri de Móntredor........... .............. .......... 40
Roger.............................................................. 0

Susericion de Mr. Ebrard, Párroco de Cu-
* rae, cerca de Narbonne.

Cura Ebrard.................................................. 5
0. V. de Ourac...................... ........................ 2
M. de........................... . . . . . . ........................ 20
Paul Reynaud................................. .. 2
Mme. Anne Largey........................................ 4
Mme. Demarque............................................ S
M. Pelissier ............................. .............. 10
J. D. .............................................. . . ............ 10
Doctor Cathala.............................................. 40
Elordie Vernet............................................... 8
Jean Bernet.................................................... 4
M. Negre................................................... 5
M. 0 ............................................................. .. 5
Mme. Canquil.............................. ................. 5 .
Mme. Manthe Mathieu.......... ...................... 5
Javier Yernet........................ ........................ 5
E. L.............. ................................ .................. 20
A. S. F ........................................................... 30
C D ................................... ............................ 5
A. R . . . ........................................... . . ____
E D . . .  . ............... ................ 5
C. V. D . ........ .............. ......................... .. 40
Mr. Ferdinand Massal.. ....................... 20
J Y ................... ......................................................... 20
Mare Gayrand.............................................. 5
0. G.................. ............................................. 20
Las hermanas del Sr. Cura de Curac........* 6
J. D. F................ ........................................ .. s
M. H ...........................- .................................. 8
E. S ................................................................. 2
B T . . . .  ............................. ......... 2
Pierre Canquil............................... ................ 10
Joseph Pech....................... ................ ............ o

Pesetas. Cénts.

E .C .....................................
Mme. P. Oorbiere...................
A. E. D . . . . . . . .....................
Mme. Rosa Masal...................
M. D . . . . . ............................... o
Mr. y Mme. N. Pameron.. . .

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido con motivo de la rebaja 
de sus cupos solicitada por el Ayuntamiento de Montilla 
provincia de Córdoba, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de £0 de Marzo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se 
remitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Montilla, provincia de Córdoba, 
en solicitud de que se le rebajen de su encabezamiento de 
consumos las 6.005 pesetas que se le impusieron por 3as¿ 
nuevas especies adicionadas á la tarifa en virtud de 1( > 
dispuesto por el art. 39 de la ley de presupuestos de 1877-71L

De los antecedentes resulta que el expresado Ayunt; 
miento en instancia de 9 de Enero del corriente año so li
citó la indicada rebaja fundándose en que su población, 
según el censo de 1877, es menor de 15.000 almas.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó «que 
Montilla tenia en 1860 15.013 habitantes, y fcegun el últi
mo censo 13.207.

La Dirección general en su informe de 8 de Jiíarzo 
próximo pasado propone se acceda á la pretensión del 
Ayuntamiento reclamante.

Considerando que por el art. 39 de la ley de presu
puestos de 1877-78 se hizo extensivo el impuesto» de con
sumos á las especies que compréndela tarifa nüm. 2 en 
las poblaciones de 15.000 ó más almas:

. Considerando que, en virtud délo que el referido ar
tículo previene, al Ayuntamiento de Montilla impusie
ron 6.005 pesetas por las nuevas especies por contar más 
de 15.000 habitantes, según el censo de 1860:

Considerando que, con arreglo al último recuento de la 
población, el Municipio reclamante sólo tiene 13.207 almas:

Considerando que el artículo anteriormente citado sólo 
es aplicable á las poblaciones que tengan 15.000 ó más 
habitantes;

Y considerando, por último, que aun rebajando la can
tidad que el Ayuntamiento solicita, el gravámen indivi
dual de 7‘31 pesetas es superior al que le corresponde en 3 í 
céntimos, según la circular de 20 de Agosto de 1878 y  
atendiendo sólo á su población,

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centra 
directivo, opina que procede rebajar del encabezamiento 
del pueblo de Montilla la cantidad, de 6.005 pesetas que *se 
le señalaron por las nuevas é&pectes.»

Y conformándose S. M. el Re. y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1880.

| COS-GAYON.
 ̂ - 
| Sr. Director general de Impuestos,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN,

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictamen:

cExcmo. Sr.: El Cura párroco de Herrera de Rio P i- 
suerga pidió al Ayuntamiento que le cediese un trozo de 
terreno de í% metros de largo y tres de ancho, contiguo 
al atrio de la iglesia, á fin de unirlo á este y construir una 
casa rectoral.

La Municipalidad, teniendo en cuenta que la casa pro
yectada contribuiría al ornato de la plazuela de Santa 

* Ana, y que con ella desaparecería el depósito de inmundi
cias en que eetaba convertido el rincón existente entre la 
iglesia y el cobertizo que sirve de atrio, acordó ceder di
cho terreno por 13*60 pesetas, precio de la tasación. Varios 
vecinos suplicaron al Ayuntamiento que dejase sin efecto 
este -acuerdo; y habiendo sido desestimada su pretensión, 
la reprodujeron ante el Gobernador de Falencia, quien de 
conformidad con el parecer de la Comisión provincial man
tuvo la resolución apelada.

Los interesados han acudido á V. E. solicitando que se 
anulen tal providencia y el acuerdo del Ayuntamiento; y 
la Sección, al emitir informe en cumplimiento de la Real 
orden de SI de Febrero último., cree que deben confir
marse.

El art. 85 de la ley municipal faculta á los Ayunta
mientos para vender por sí los terrenos sobrantes de la 
via pública; y aunque en rigor por tales sobrantes no de
ben entenderse más que las parcelas ó terrenos que quedan 
en aquel concento á consecuencia de alineaciones acorda
das con anterioridad, no parece que, aun cuando no exista 
alineación aprobada para la plazuela de Santa Ana, sea 
opuesto á las disposiciones vigentes el acuerdo del Ayun
tamiento. Se trataba de una nueva edificación, que no hu
biera podido llevarse á cabo á ménos de darle una forma 
irregular sin unir al terreno ocupado por el cobertizo que 
constituía el atrio de la iglesia el trozo á que el expediente 
se refiere; y como el Ayuntamiento, á quien compete ex
clusivamente, según los artículos 72 y 73 de la ley muni
cipal, todo lo relativo á la alineación y arreglo de la via 
pública, y á la policía, ornato, limpieza é higiene del pue- 
Mo, juzgó que la obra intentada por el Cura párroco her- 

Smosearia la plaza en que iba á levantarse, y que la edifica
c ió n  sobre la faja de terreno vendida seriajyentayQs¿Lpara 

et omato ynaThípeñeTpñesto que desaparecería el foco de 
inmundicias en que estaba convértido el rincón que que- 

t daba entre el atrio y la iglesia, cree la Sección que, por 
i nás que no existiese en la localidad el plano de alineación 
q ue prescriben las disposiciones vigentes, el Ayuntamiento 
n» 3 se excedió al acordar la venta de que se trata, una vez 
qt le lo hizo fundado en razones de higiene y salubridad.

El repetido terreno, que ocupaba un área de 12 metros 
de longitud por tres de latitud, no constituía por sí un so
lar t edificable; y como en diversas Reales órdenes se ha re
cono ciáo que los Ayuntamientos están autorizados para 
ehaje n&r sin necesidad de subasta á ios propietarios co- 
lindai ites las parcelas de semejante índole, porque única
mente estos pueden aprovecharlas, hay que concluir que 
legalim ¿nte pudo ser cedida la parcela por el precio que le 
señaló t -I perito encargado de la tasación.

Dice¿ 3 recurrentes que el Gura párroco al empren
der las o. bras ha tomado medio metro más de terreno en 
toda la e xtension del que le fué cedido; y como si este 
fuese exac to-constituiría un abuso que no se debe permi
tir, cree la Sección que procede ordenar al Gobernador 
que mande practicar la medición de dicho terreno, y que 
si aparece t \ue las obras ocupan mayor espacio que el 
enajenado po re í Ayuntamiento, obligue al dueño de aque
llas á retirarle vs hasta donde sea necesario á fin de que no 
traspasen los L imites de la parcela que le fué vendida.

Opina, en re '.súmen, la Sección que procede desestimar 
la instancia y p revenir al Gobernador que ejecute lo que 
se indica en el úl timo párrafo de este dictámen.»

Y conformánd ose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo <ügo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos.’Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 31 de 
Mayo de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Paleneia.

M I S T E R I O  DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el 

mayor agrado los trabajos que ha hecho la Junta creada 
en Gerona para la erección de m  monumento á la memo

ria del General D. Mariano Alvarez de Castro; y en su 
vista ha tenido á bien disponer se den las gracias en su 
Real nombre á los Sres. D. Manuel Gasset, D. Sebastian 
Rolandi, D. Víctor Lezama, D. Vicente de Fuenmayor, 
D. Mariano Vergara, D. Joaquín Pujol y Santos, D. Ma
riano Rodríguez de Castro, D. Salvador Quintana, D. José 
Ametlier, D. Martin Sureda, D. Celestino Pujol y Camps, 
D. Fortunato Valari, D. Pedro Estéban Herrera, Alcalde 
de Gerona, y Cura párroco de San Felíu, individuos de la 
mencionada Junta que con tan buen éxito ha impulsado 
la construcción del mencionado monumento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Junio de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura
é Industria.

Ilmo. Sr.: Reglas fijas y precisas determinan las condi
ciones para los ascensos del Profesorado en categoría co
mo recompensa de los servicios prestados á la ciencia y á 
la enseñanza; y el Consejo de Instrucción pública en sus 
consultas, como el Gobierno en sus resoluciones, obedecen 
en este punto á un mismo criterio estrictamente ajustado 
á las disposiciones vigentes. Para facilitar sin embargo la 
comparación de méritos y servicios de los aspirantes al 
premio, y prevenir hasta la más remota sospecha de arbi- 
trarieaad, la cual produciría desaliento en vez de estímulo, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo en un todo con las 
prescripciones de la ley y reglamentos vigentes, y de con
formidad con el ilustrado dictámen del Consejo de Instruc
ción pública, ha tenido á bien disponer:

Primero. En las propuestas para ascender en categoría 
serán preferidos los Catedráticos que, habiendo dado prue
bas de aptitud y celo en el ejercicio de la enseñanza, fue
ren autores de obras ó de otros trabajos científicos ó lite
rarios calificados por el Consejo de Instrucción pública 
como título suficiente para obtener esta recompensa.

Segundo. A falta de autores de publicaciones científi
cas ó literarias, se dará preferencia á los aspirantes que 
acreditaren en sus expedientes personales haberse distin
guido por su aptitud y celo en el ejercicio de la enseñanza.

Tercero. Después de los merecimientos señalados en 
las dos disposiciones anteriores, se tendrán en cuenta las 
comisiones facultativas, y en segundo término los servi
cios en la administración académica, según su importan
cia y el acierto con que se hubieren desempeñado, consi
derando más meritorios los gratuitos que los retribuidos.

Cuarto. En igualdad de circunstancias se antepondrá 
al que cuente mayor antigüedad en la categoría inmediata 
inferior.

Quinto. Los méritos contraídos ántes de obtener un 
ascenso no se computarán para los siguientes.

Sexto. Los Catedráticos autores de obras ó de" otros 
trabajos científicos ó literarios que deseen les sirvan de 
título para ascender en categoría, y no los hayan sometido 
á la calificación del Consejo de Instrucción pública, remi
tirán con tal fin á este Ministerio dos ejemplares en el 
preciso término de un mes, á contar desde la inserción de 
esta orden en la G a c e ta  de M adrid; en la inteligencia de 
que no serán después admitidas otras publicaciones sino 
las que se dieren á luz posteriormente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: La Diputación provincial de Murcia ha acor
dado aumentar á 2.500 pesetas el sueldo del segundo y 
tercer Maestro en la Escuela Normal de Maestros de dicha 
provincia, y señalar al Director de la misma la gratifica
ción de 250 sobre el que disfruta. Y S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
se ha servido mandar se den las gracias por medio de la 
Gaceta  á la referida Diputación por el celo é interés que 
en favor de la enseñanza revela con dicho acuerdo, y  que 
para los efectos del mismo se expidan á los interesados los 
oportunos títulos administrativos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.® de Julio 
de 1880.

1 LASALA.

f Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
\ é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irecc ión  d e  A sun tos p o lít ico s .

Negociado de Asuntos judiciales.

Ei Ministro de España en Río-Janeiro participa el falleci
miento del súbdito español Lisandro Abad y Toemos, no de
jando bienes de fortuna.

El Ministro en Méjico participa el fallecimiento abintesta- 
to de los españoles Rafael González Prieto, natural de Bero~ 
dia (Oviedo), y Cosme Errasti, natural de Valmaseda (Vizca
ya), ignorándose hasta el presente la cuantía de las herencias.

El Encargado de Negocios en Montevideo participa el falle
cimiento abintestato del español José María de Oráa, natural 
de la provincia de Alava, no dejando bienes de fortuna.

El Cónsul en Boston participa el fallecimiento del español 
José Foigueras, natural de Foigueras (Oviedo), de 26 años d© 
edad, dejando algunas ropas y una póliza ó certificado de per
tenecer a la Sociedad de socorros mutuos establecida en Was* 
hington y titulada Knfghts of Atlantic. Según el reglamento 
de dicha Sociedad, los herederos de los socios perciben una 
cantidad, correspondiendo en el caso presente á la madre del 
difunto Foigueras por haberlo dispuesto así el mismo al tiem
po de la inscripción.

Ei Cónsul en Alejandría participa el fallecimiento del es
pañol Juan Bolullc, natural de Malta, de 60 años de edad, ca
sado y de profesión jornalero, sin dejar bienes de fortuna.

El Cónsul en Burdeos participa el fallecimiento de los 
súbditos españoles siguientes: .

Antonio Duat y Blasi, natural de Sort (Lérida), habiendo 
nombrado heredero á su sobrino D. Johó Duat.

Francisco Mariano López de Trassierra y Bustamante, na
tural de Madrid, viudo, dejando el usufructo de sus bienes á 
su criada Estefanía Indiabuno.

Francisco Antonio Cubelles y Morell, de 25 años de edad, 
soltero, jornalero.

Francisco Antonio Vidal y Mont, natural de Casorell, de 
75 años.

María Turnio, natural de Iscles, de 78 años, soltera.
Cristina Peña y Bardare, natural de Artiés (Lérida), de 

58 años, soltera.
José Encuentra y Supena, natural de Escuñas (Lérida), de 

68 años de edad, jornalero.
Fernando de Craywisckel y Bendet, natural de Madrid, de 

6-4 años de edad, soltero.
José Encointre y Prades, natural de Artiés (Lérida), de 

64 años, albañil.
María Sanz y Mora, natural de Fons (Huesca), de 80 años 

de edad, viuda.
Pedro Deltroy y Guallot, natural de Hecho, de 76 años de 

edad, albañil.
Rosa Nart y Nart, natural de Viella (Lérida), de 52 años 

de edad, sirvienta.
Pedro Mora y Billega, natural de Castro, de 46 años de 

edad, mandadero.
Antonia Calderón y Blanco, natural de Tamarite de Li

tera, de dos años de edad.
Mamerto Calvera y Blanco, de 35 años de edad, albañil.
Lo que se publica para que llegue á noticia de las personas 

á quienes pueda interesar.
Palacio 8 de Julio de 1880.«=E1 Subsecretario, Rafael 

Ferraz.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

D ire cc ió n  de  la  Caja g en era l d e  D ep ósitos .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 14 del comente, de diez á dos 
de la tarde:

RENTA PERPETUA INTERIOR.

Primer semestre de 1880.

Bola núm. 21 de sorteo, carpetas números 491 á 500 dé 
señalamiento.

Idem núm. 22 de id., carpetas números 781 á 790 de id.
Idem núm. 23 de id., carpetas números 191 á 200 de id.
Idem núm. 24 de id., carpetas números 1.001 á 1.010 de id.
Idem núm. 25 de id., carpetas números 531 á 540 de id. 
Idem núm. 26 de id., carpetas números 481 á 490 de id.
Idem núm. 27 de id., carpetas números 611 á 620 de id.
Idem núm. 28 de id., carpetas números 121 á 130 de id.
Idem núm. 29 de id., carpetas números 151 á 160 de id.
Idem núm. 30 de id., carpetas números 461 á 470 de id.
Idem núm. 31 de id., carpetas números 891 á 900 de id.
Idem núm. 32 de id., carpetas números 771 á 780 de id.
Idem núm. 33 de id., carpetas números 971 á 980 de id.
Idem núm. 34 de id., carpetas números 61 á 70 de id.
Idem núm. 35 de id., carpetas números 731 á 740 de id.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 3,249 á 3.254 
de señalamiento.

Primero y segundo semestres de 1878, [carpeta núm. 3.189 
de id.

Primer semestre de 1879, carpeta ñúrn. 3.078 de id. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números !  á 200 de IdF
Madrid 10 de Julio de !880.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

•

Situación en la tarde del sábado 22. de Mayo de 4380.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FU ER TES. PESOS FUERTES.

4.666.715*04 5.805 442*90

ORO. BILLETES.

P3SO S FUERTES. PESOS FU ER TES,

/ Vencimientos hasta tres m eses.... *......................................... . . ........... . 687.415'98
i Idem de tres á seis id ............ ............ ...................... .......... ..................... ............  481.489*49

—« . /Idem á más tiempo................................ ................................................. . 4.880 980*38

3.397.887 88 
348.848*64 

4.866.000

|  5.989.68579 
* Documentos á cobrar por cuenta a jen a ..................................................................  »

8.011.789*76
39.008

5 929.586*79 8.060.737*76
/ Títulos del empréstito de 85 m illones............................................................. ... • * 8.695.000
VOomisionados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................................................... . 1.811^68 78

i Créditos vencidos* . ............................ ..................... ................  94.400 64
'Cuentas varias... ............ .............................................................. .................. ...........  »

•
»

L m n e r o i
*.747.*64‘85
B.620;438‘O3

10.125.548*15 9.834.463*92
Hacienda pública.—-Cuenta de anticipo sin interés. . . . . . . . . . . . . 44.900.076*90
Propiedades,—Fincas y moviliario. . .................... ........................................................ .. . . . . . . . . . . . . . . . .......................... ........................, 410.000

99.082*76Gastos de todas clases.—Generales.......................................................................................... ............................................ . 46663-70

20.930.871*74 68.607.385*18

PASIVO®

8.000.000
470.567*36

5207,30363

Fondo de reserva........................................ « . . . ...... ..... ............. ................................................. ........................ ............. .....................
|Cuentas com entes........... ......... 5.089.116'45

.  OUigMionM & la v is ta .. .  Di£ dendos atrasados. . ................ ............................... 19.880
8.415.48850

463.584*65
43,392*85

•
8.922.162*40

billetes emitidos.o.. . . . . .  1 B a n c o ......................................................................... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .sai*!?»©» uu».«. . . . . . .  ^£misi0n ¿e guerra ............................... ............................................ ........................................ ...................
42.693.917*80 
44.900.076 90

• 67.593.994*70
/ Empréstito dé 85 millones..........................................................................................  388.851 ‘50
y Corresponsales....................................................... ...................................................  348*83

Otras obligaciones. . . . . . .  ( Contrato de contribuciones.......................................................................................  *
i Cuentas varias........ .................. . ............... ........................... ........................ . 5.007.19092
* Sucursales........... .................................................................................................. »

43.426*05
160.643*12

»
%

5.384.390*65 204.069*17
Saneamiento de créditos vencidos..................... ......................... ....................................................................................... ........................... 9.041*70 4 46RÍ1NÍWT
Intereses.—Por cobrar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y■. .............. ..... ............. ........................................................ .... ................... ................... . 4.668.750 84 

240.817*56

i i q - u O t U i l G l / i

307.416*30 
111 fí89‘KÍiGanancias y pérdidas........ ...... . . ............ ............................... ................... ............. .............. ............ ^ AXJLtXJOxS

20.930.871*74 68.607.385*18

Habana 88 de Mayo de 1880.=*E1 Contador, J. B. Carvalho.**®V.f B.0= P o r delegación del Gobernador, el Director interino, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno d e la  p rov in cia  de A lm ería.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Serafín Ruiz Marea, Gobernador interino de eéta pro
vincia*

Hago saber que el dia 30 del próximo mes de Julio, y hora 
de las doce de Su mañana, se celebrará en este Gobierno y en 
la Alcaldía de la villa da Lucar subasta doble y simultánea 
para la venta por término da tres años, á partir del año fores
tal actual, de 552 -quintales métricos de espartos en cada un 
año i qué se calculan ser los sobrantes después de entregar con 
destino al vecindario 230 quintales métricos, sirviendo de tipo 
de tasación por cada un añ© 8.8&S pesetas, y teniendo el re
matante como tiempo para efectuar el aprovechamiento de 
cada cosecha 40 dias, sirviendo para dicha subasta el pliego 
de condiciones generales, facultativas y reglamentarias pu
blicado en el Boletín oficial de 5 de Octubre de 1879, y el d© 
económicas y administrativas redactado por el Ayuntamiento 
en sesión de 83 de Mayo del presente año; anunciándose dicha 
subasta por medio de edictos en el pueblo de Lucar y en los 
demás del partido judicicd de Purehena.

Lo que ha dispuesto se inserte en este periódico oñeial para 
conocimiento de las personas que quieran interesarse en la 
expresada subasta.

Almería 86 de Junio de IBSO.^El Gobernador interino, 
Serafín Ruiz Marea.

Gobierno de la  prov in cia  d e  Palencia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiéndose dispuesto por Real óráen de 84 del actual de
clarar nuia y sin efecto la subasta celebrada en este Gobierno 
de provincia en 80 de Abril último para la adjudicación de 
las obras de acopios de materiales para eenserv&cion durante 
el año económico de 1879 á 80 de la carretera d i primer orden 
de Valladolid á Santander, he acordado señalar el dia 16 de 
Julio próximo para que tenga l ugar una nueva licitación de las 
expresadas obras, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
10.468 pesetós 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prescritos en la 
instrucción de 18 do Marzo de 1868 y demás disposiciones vi
gentes psra esta clase de servicios, en este Gobierno de provin
cia; bailándose en la Sección de Fomento á, disposición del 
público el presupuesto detallado y pliego da condiciones fa
cultativas y particulares que han da regir m í a  contrata.

Los grupos ó trozos á que ha.de referirse esta contrata, la 
carretera á que corresponde y el presupuesto de las obras son 
los que se designan en la nota que sigue & este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha, de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 dei 
presupuesto de la obra.

Esté depósito podrá hacerse ©u metálico, acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo estable
cido por Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberle reali
zado del modo que previene la referida instrucción. La entrega 
se hará en ía sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua- 
leé, se celebrará eri el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licit&eion abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 100 pesetas por 
lo ménos, y quedando I&s demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 86 pesetas.

Palencia 30 de Junio de 1880.*—El Gobernador, Bernardo 
Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

por el Gobierno üe ls provincia de Palencia con fecha 30 de 
Junio último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de acopios de mate
riales psra la conservación de la carretera de primer orden 
de Valladolid A Santander durante el año económico de 1879 
á 80, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la-cantidad de pesetas.

(&qtú la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, grupos y presupuesto d que se refiere el

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de primer órden de Valladolid á Santander.— 
Grupo i.*—Comprende los kilómetros 817 al 888, 889 al 838, 
848 al 868, todos inclusive —Presupuesto, 10.468 pesetas 46 
céntimos.

Habiéndose dispuesto por Reai órden de 84 del actual de
clarar nula y sin efecto la subasta celebrada en este Gobierno 
de provincia en 80 de Abril último para la adjuiicecion de 
las obras de acopios do materiales para conservación durante 
el año económico de 4879 á 80 da la carretera de tercer órden 
de Cervera á la estación de Aguilar de Campóo, he acordada 
señalar el dia 16 de Julio próximo para que tenga lugar una 
nueva licitación de Jas expresadas obras, cuyo presupuesta de 
contrata asciende á 4.970jp$sét&B 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prescritos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1868 y demás disposiciones vi
gentes para esta clase de servicios, ©n esta Gobierno de pro
vincia; hallándose en la Sección de Fomento á disposición del 
público el presupuesto detallado y pliegcs de condiciones fa
cultativas y particulares que han de regir en la contrata*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente, al modelo que se inserta á continuación.

L& cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en Ja subasta será del 1 por M)0 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo estable
cido por Real decretp de 89 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada píiego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo qiw previene la referida instrucción. La* 
entrega se hará en la sucursal de la Caja da Depósitos de la 
provincia.

En el caso de que resultar en dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará cu el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en les términos prescritos por la  
citada instrucción; fijándose la primera puja en 109 pesetas por 
lo menos, y quedando las demás á voluntad de los limitadores 
con tal que nr>. bajen de 86 pesetas.

Palencia 30 de Junio de 1880.=E1 Gobernador,. Bernardo» 
Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. K. N,* vecino de   enterado del publicado

por el Gobierno dé la provincia da Palencia con facha 30 da J u 
nio último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de acopios de materiales 
para lá conservación de Ja carretera de tercer órden de Cervera 
á la estación de Aguilar de G&rnpóo durante el año económico 
de 1879 á 80, se compromete á tomar, á su carga el referido ser
vicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, ñor la cantidad d e .. . . .  pesetas.

(Aquí la proposición qua se haga, a d m itis te  ó -mejorando 
lisa-y llanamente el' tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda proposición en que no se. exprese determinada.*» 
mente la cantidad en pesataa y céntimos, escrita en letra, per
la que se compromete el proponen!© á la ejecución de k s  obras») 

(Fecha j  firma del proponíate,)

Administracion del Correo  Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 9 de Julio.
Núm. 483 Antonio de Molina.—Gaucin.

184 Amalia Abadía.—Zaragoza.
¡ 186 Balbino Calderón*—San Fernando d© Jar ama.

186 Ciríaco Alonso.-~Valleceue«



1 1 2 12 Julio de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm . 194.
Núm» 187 T. Gal y compañía,—Barcelona.188 José Luerol.-~Ooral de los Vados.189 Juan Bautista Boneli y compañía.—-Valencia.

190 José C&vanna.—Toledo.191 Manuela Perez.—Sorbeda.193 Miguel P rie to —Badajoz.193 Mariano Hernández.—Bilbao.194 Vicente Fernandez.—Navalmcral de la Mata* 
Madrid 10 de Julio de 1880. =  Ei A dm inistrador, Martin

Botella»

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Juli& de 1880.
Núm. 195 Administrador Crónica.—Ciudad-Real.196 Administrador Telegrama.—Coruña.197 Administrador Provincias.—Valencia.198 Administrador Las Palmas.—Cádiz.199 Adrián Untoso.—Atienza.300 Antolina Ramos.—Plasencia.301 Adm inistrador Noticias.—Mái&ga.303 Administrador Vo% Montañesa— Santander*

303 Agustín Roca.—Sevilla.304 Alejandro Valcárcel.—Covarrubias.305 Calixto Echeguren.—Fuensanta.306 Camino y compañía.—Sevilla.307 Carmen Delgado.—Idem.308 Emilia Bancés.— Cádiz.309 Faustino Cano.—Valdileeha.310 Francisco Espejo.—Ceuta.311 Francisco Carvajal.—Valladolid.313 Isidra García.—Orvita.313 José González.—Zaragoza.314 José Barlé.—Arganda.315 María D. Contreras.—Car&banchel Alto*316 Rafael Yañez.—San Fernando.
317 Rosa Jover.—Valencia.318 Salvador García.—Saatandcr.319 Venancio Torres.—Buñol de las Cabrillas.

Madrid 11 de Julio de 4880. =* El Administrador, Martin
Botella.

G a b in e te  C e n tr a l d e  T e lé g r a fo s .
JSela€im de tos telegramas qm  ne ha*t poíii®  #£? entregados 4 los iestim tarior.

Día 11.
JL. i       I m w i i i N i i M W i n n n m w w i .  i T i n n r iru T im ii  m

* , NOMBRE . ...Citados, á® ongea . . .  , . Domicilio,del destinatario.

G ranada..............  Patricio P e red a ... .  Escorial, 13.L inares ................. M a r ia n o  V i l l a -campo ...................  Olivo, 34.
Cartagena.  Joaquin Jim énez. . .  Pacífico, 13, tercero interior.Murcia................... Barroeta...................  Preciado, i , entre sueloP a rís ..................... Cuchí.........................  Cedaceros, 31.

Madrid 11 de Julio de 1880.—*E¡ Jefe del Gabinete Central, Francisco Mora.
J u n ta  fa cu lta tiv a  eco n óm ica  d el P a rq u e  de A r tille r ía  

d e  M adrid.
Debiendo celebrarse subasta sim ultánea en los Parques de Madrid, Coruña, Cartagena, Burgos, Zaragoza, Cádiz y T arragona, para Ja venta de 35.780 armamentos de fuego portátiles que perteneciendo á modelos anteriores al de 1857, ó irregulares de procedencia carlista, existen empacados en los Parques referidos, se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar el dia 14 del próximo mes de Agosto ante los respectivos Tribunales, que los constituirán las Juntas facultativas económicas, á  las dos de la tarde, en las oficinas de dichas dependencias, bajo los precios y bases que se consignan en los pliegos de, con diciones que estarán de manifiesto todos los dias no feriados en las referidas dependencias.
Las proposiciones han de referirse precisamente á la to talidad dei arm amento que se subasta.Madrid 3o de Junio de 4880.==P. A. de 3a Junta, el Oficial primero, Secretario, Ignacio Fem andez.=V .° B .^ E i  Coronel, Presidente, Mariano Bustamante. .

Modelo de proposición .
E l que suscribe, vecino d e . . . . . ,  según cédula personal n ú mero que es adjunta, y habitante en la calle de   nú mero   cuarto    enterado del anuncio inserto en la G ac e ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia d e    y delpliego ¿le condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos a la venta en pública subasta de armamento de fuego portátil, se compromete á satisfacer por cada armamento lacantidad de pesetas céntimos {en letra, sin enmiendani raspadura), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
^Presidencia de la  J u n ta  d io cesa n a  de c o n str u cc ió n  
jV  r e p a ra c ió n  d e tem p lo s  y  ed ific io s  e c le s iá stico s  d e l 

O bispado de Jaén .
En  v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 34 de Junio último, se lia  señalado el dia 38 del actual mes de Julio, á la hora de las’ diez de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del convento de religiosas de Santa Cía r& de Martos, bajo el tipo del presupuesto de contra ta , im portante la cantidad de 5.900 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 38 de Mayo de 1877, en el despacho del Provi.sorato en esta cap ita l, ante esta Junta diocesana;'hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para  conocimiento* del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y  Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse préviamenie como garantía para tomar parte en esta subasta la cantidad de 395 pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 39 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acom pañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.
Jaén 4 de Jalio de 4880.==P. D, del limo. Sr., Francisco Mu

ñoz y Reina.**Por mandado de &  S., Manuel de Benavides, Secretario.

Modelo de proposición.
D .N .N ., vecino de    enterado del anuncio publicadocon fecha d e . , . . .  último, y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación del convento de religiosas de Santa Clara de Martos, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas,con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . , .

(Fecha y firma dal proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en este anuncio; ad 

viniéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras, ni se recibirán pliegos sin presentar la 
cédula personal como prescriben las leyes. -

S ecretaría  d© la  C apitanía g en e ra l d e  M arina  
del D ep artam en to  d e C artagena y  d e  su  Ju n ta  

econ óm ica .
Debiendo sacarse á pública subasta las obras que han de verificarse en el cuartel de infantería de Marina de esta capital, bajo el pliego de condiciones, presupuesto y modelo de proposición que se insertan, se anuncia al público para que los sujetos que deseen presentar ofertas puedan hacerlo ante la Junta económica del Departamento, que se reunirá con tal fin el dia 16 de Agosto venidero, á la una de su tarde.Cartagena 34 de Junio da 1880.==>E1 Secretario, Cárlos Mo

lina. '
C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . —Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a pública subasta las obras que deben verificarse en el cuartel de infantería de Ma

rina , segufi el presupuesto que se acompaña y en conformidad á lo dispuesto en Reales órdenes de 38 de Febrero y  39 de Ju
nio último.

CONDICIONES ESPECIALES.
I .a Toda la madera usada en los estantes, puertas, ventanas, viguetas y calzas de la azotea de la cuadra central debe ser de la especie de pino tea de superior calidad.3.a Los pisos se prepararán con una capa de dos centímetros de mortero para colocar encima el ladrillo $ y las jun tas de estos serán repasadas con esmero.3.a La azotea de la" cuadra del centro será de doble hilada de ladrilles cogidos con cemento de Portland, y repasadas las jun tas cuidadosamente.‘ 4.a Los ladrillos que se gasten en la referida azotea, como igualmente en los pisos de las cuadras, tendrán 0‘38 metros de longitud, 0 ‘14 de latitud y 0 033 g rueso ; serán raspados, estarán bien cocidos interiorm ente; serán dux'os, de grano uniforme y de igual resistencia en todas sus partes; han de dar por un ligero choque un sonido claro y vibrante, y no tendrán hendiduras ni huecos.5.a La cal que se use en todos los enladrillados de los pisos será crasa, y por la extinción ha de aum entar el volúmen á un doble por lo ménos.6.a La arena será de rio ó rambla, entrefina y terciada.7.a El agua que s© use en la mezcla será dulce en lo que permita la localidad.8.a El yeso moreno que se use en los repellos y enlucidos será dentro de lasj48 horas después de su calcinación.9.a Para empañetar ó repellar cualquier param ento c ue sea necesario, se picará de modo que se despoje al ladrillo ó piedra de todo ei m aterial que lo cubra, barriendo y mojando bien para que desaparezca todo el polvo.10. E i mortero estará compuesto de tres partes de arena por dos de cal.
I I . El agua usada en la mezcla no podrá ser m ayor que0 45 del volúmen de la arena.13. La cal y la arena que han de constituir el mortero destinado al enladrillado deberá ser cernida, despojándole de to das las partes ajenas á la mezcla.
13. Los 34 metros lineales de estantería deberán colocarse de m anera que dejen libres los huecos'de las puertas y ventanas de la Conserjería, y se compondrá de dos cuerpos. E l p rimero, ó cuerpo bajo, tendrá 0m‘90 alto por 0‘90 dé fondo, con una tabla 0m‘03 de espesor en la mitad de su altura, y otra á los 0m ‘06 del piso. Quedará cerrado por puertas de l m á i ‘30 de ancho cada par de hojas, que serán formadas por barra- mentos de 0^*07 ancho por 0'035 grueso, y tableros moldados de 0‘015 grueso. Dicha estantería llevará en su parte anterior pilastras de Om«io ancho por 0 05 grueso, la que con las correderas y soleras del mismo frente y de las mismas dimensiones formarán los huecos paru las puertas. Estas se colocarán con-bisagras de hierro forjado, siendo del mismo material las cerraduras de que deberán ser provistas. El tablero superior de la estantería tendrá 0m <03 grueso, y el del respaldo ó fondo 0m *015.El segundo cuerpo tendrá cuatro metros de altura por 0“  ‘70 de fondo, con puertas de cristales y bisagras, aldabillas y cerraduras de hierro forjado. Sus pilastras y soleras deben estar en armonía con las del cuerpo bajo. Los largueros y barras de estas puertas deben tener 0“  07 ancho por 0‘035 grueso, y los peinazos 0‘03o por 0030: estos, que estarán en número de siete, vendrán cubriendo los cantos de las siete tablas de 0 03 grueso, que serán colocadas en el interior. Ei respaldo ó parto posterior de la  estantería tendrá 0 015 de grueso, y sa subdividirá en secciones por medio de pilastras convenientemente colocadas. Los costados de la estantería que sean visibles deberán tener sus barraraentos y tableros moldeados en 3a form a que el frente del primer cuerpo, debiendo llevar sus basas y cornisas abrazando frente y costado.
44. El entramado de listones para el tabique que debe constru irse en los polvorines tendrá" nueve metros de largo por cuatro de altura. Se form ará con listones de 0“»‘07 por 0 ‘05 grueso, ensamblados á media madera, unidos con clavos de cobre y formando huecos de 0*»485 á 0‘90 m  cuadro.45. Las puertas deberán ser moldeadas e n . dos tableros iguales de 0 033 grueso y barram ento de 0 08 ancho por 0'05 grueso. Deben ser de una sola hoja, y llevar cada una cuatro bisagras de cobre reforzadas, y una cerradura de cobre con llave de bronce,
46. Las ventanas-vidrieras deberán ostar fijas, siendo su bastidor de 0'07 ancho por 0 04 grueso: el peinazo form ará cruz en el centro para llevar cuatro cristales triples.
47. La estantería p&ra cartuchos deberá formarse con lis tones de 0m *07 de escuadría y tablas de 0'033 milímetroscle grueso, formando en bu frente cajones ó chillaras en sentido horizontal de0m 470 largo, 0‘50 alto y 0‘40 de fondo. Toda la clavazón será de cobre.48. La estantería para ja rras  deberá form arse con listones de Dm‘07 de escuadría, fem ando  al frente y en su parte baja 40 •divisiones de 0*50 en cusdro para alejar las jarras de pólvora. De Ib segunda línea de ja rras  hasta su total a ltu ra  se form a

rán divisiones para cajones cuya sección trasversal será de 0 ‘30 á 0*35 en cuadro. Toda la clavazón será también de cobre.

49. El zócalo del cuarto de banderas adosado á las paredes de la habitación dejará libre los huecos de puertas y ventanas. Se colocarán listones de 0(08 por 0^06, y sobre ellos irá la tabla de 0‘033 con clavazón áe hierro dulce.30. No se podrá usar material alguno que ántss no se haya reconocido y recibido por el Ingeniero Inspector.34. El contratista se obligará á no separarse de las reglas fijadas en este pliego, y á las que el Ingeniero adopte más adelante en el órden y ejecución de los trabajos.33. La obra deberá empezarse dentro de los 45 días de la  adjudicación de la subasta.33. Se da de plazo para la terminación de esta tres meses, i  contar desde el dia en que síí empiece.
OBLIGACIONES V GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO.
34. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de éste Departamento en el dia y hora que previamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de esta provincia y periódico de esta localidad, y las proposiciones se presentarán á la expresada Junta en pliego cerrado, con sujeción al modelo que se acompaña, y las rebajas que se hagan ó las - que pueda dar lugar en su caso la licitación oral serán expre sadas en la misma unidad ó fracción de unidad monetaria que la marcada en este pliego ds condiciones.35. La cantidad que sirve de tipo en la subasta para contra ta r  la ejecución de todas las obras es de 35.478 pesetas 34 céntimos, según se detalla en el unido presupuesto.36. Si fuese necesario verificar la licitación oral de que habla la cláusula anterior, debe entenderse que renuncian al derecho á la puja los licitadores que abandonen el local sin aguardar la adjudicación provisional. Si estando presentes los licitadores se negasen á mejorar sus respectivas proposiciones, imposibilitando de este modo la puja oral, se adjudicará el servicio por el órden preferente de numeración de ios pliegos de proposiciones iguales que den lugar al conflicto.37. Para tom ar parte en la licitación se requiere tener ap titud  legal, y acreditar con la presentación de la correspondiente carta de pago haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincia la cantidad de 743 pesetas en metálico ó valores públicos admisibles por la ley al tipo que establees el aft. 4.° dei Real decreto de 39 de Agosto de 4876, debiendo ser precisamente en metálico si la imposición se verifica en la Depositaría de Hacienda pública en esta plaza.38. Para responder al cumplimiento del contrato se depositará  en la  propia forma que establece la condición anterior la  cantidad de 4.996 pesetas.39. Si el contratista no diese principio á las obras dentro de los 45 dias, contados desde aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva á su favor, ó no la terminase á los tres meses de-empezada, se le impondrá una m ulta de 50 pesetas por cada dia de demora en cualquiera de ámbos casos. Igual m ulta sufrirá si la paralizara sin que mediase causa de fuerza mayor justificada debidamente. También se rescindirá el contrato, cesando las multas, pasados 45 dias sm  haberse term inado las obras después de los tres meses que se estipulan en 

este contrato.30. Trascurridos 35 dias sin empezar los trabajos, pasados los 45 que establece la condición anterior, ó si después de empezados los paralizase durante el mismo tiempo, se rescindirá el contrato, acreditándole al asentista el importe que a ju ic io  de la Comisión de que tra ta  la cláusula siguiente represente la obra que hubiese ejecutado, y adjudicándoos la fianza á la  Hacienda, sin que por ello dejen de tener efecto las m ultas de que tra ta  la precedente condición.34. Independientemente de cumplimentar ei contratista lo prevenido en la condición 30, cuando se tenga por conveniente pasará una Comisión, que se nombrará al efecto, á inspeccionar los trabajos con facultad da paralizar las obras si los materiales no llenasen las condiciones requeridas; en cuyo es so quedará el contratista obligado á reemplazar estos y á reanudar los trabajos en *d plazoimprorogable de 40 d ias; en la inteligencia de que, si no lo verificase, se le impondrá la referida m ulta de 50 pesetas por cada dia de demora, que no podrá exceder de cinco; pues de lo contrario se rescindirá el contrato eon pérdida de la fianza y pago de la m ulta expresada»33. Terminadas que sean las obras, la Comisión de que tra ta  la condición anterior pasará á reconocerlas; y quedando á sa tisfacción de los funcionarios que compongan aquella, expedirán ai contratista certificado de haber cumplido su compromiso, cuyo documento presentará el interesado al Excelentísimo Sr. Intendente del Departamento á fin de que sea s a tisfecha la cantidad á que ascienda el servicio de que se tra ta , á cuyo efecto se expedirá por la Intervención de Marina de este Departamento la oportuna liquidación de crédito ó libram iento, bien sea á cargo de la Administración económica de cualquier provincia donde exista Ordenación de Pagos de M arina de la comprensión de este Departamento, ó Depositaría de H acienda pública de esta ciudad, según convenga ai con tra tis ta , cuya circunstancia habrá de expresar este qirévia mente al 
otorgar la escritura.33. La fianza no se devolverá &1 contratista cuando te r mine su compromiso hasta que justifique haber satisfecho la contribución industrial eon que hayan de ser gravados todos 
los libramientos que originen el servicio.34. Serán de cuenta del contratista los gastos del expediente de subasta, que con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:4.a Los que se causen en la publicación de los anuncios y  pliegos de condiciones en los periódicos oficiales y de la lo 
calidad.3.* Los que, según Arancel, correspondan al Escribano por su asistencia y redacción del acta de remate, otorgamiento de> escritura y copia testimonial de la misma.3.* Los que se originen con la impresión de 35 ejem plares de dicha escritura que ha de entregar el asentista para uso de 
las oficinas.35. La escritura del contrato debárá só!o contener la fecha del periódico oficial en que se haya insertado el pliego ds condiciones, el testimonio dsl acta de remete, copia de la órden en que esta se apruebe y del documento que j ustifique la fianza*, y la obligación que contrae el contratista de cum plirlo  esti
pulado.36. Los ejemplares d§ la escritura se im prim irán, con el pliego de condiciones, sin intervención de la A dm inistración, debiendo el contratista presente,rlós salvados los errores de im prenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligen
cia de que le serán devueltos les que carezcan de este requisito. .37. Además de las condiciones referidas, regirán para, ester contrato y su pú’rlica licitación las generales aprobad®* p o r  el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G aceta; 
d e  M a d r i d  de 7 del mismo, en cuanto no se opongan á las de 
este pliego. #Arsenal de Cartagena 46 de Junio de I880.=»Manue! Rom ero S iv ila.=V ? B. •=-(). Z.=*Franciseo del C&p blanco.=Es copia.— 
Manuel Romero Sivila.

Es copift»«-Bl Secretario, Cirios Molina.
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CJONTADURÍA DE ACOP* < DEL ARSENAL DE CARTAGENA. INGE- 3 
NIEROS DE LA ARMA! ..—DETALL.—ARSENAL DE CARTAGENA.—
Presupuesto de las armas que se consideran urgentes en el 
cuartel de infantería de Marina, y que forman parte del pre
supuesto elevado al Ministerio en 15 de Diciembre, aprobado 
por Real órden de 28 de Febrero de 1879, y modificado confor
me se preceptúa en Real órden de 1.º de Mayo de 1880.

por  los a l b a ñ il e s . Pesetas.
Cuarto de banderas. ‘

40£ metros cuadrados de enlucido de
b lanco.. ....................................    *02

5£ Idem de repello.....................................  ^
"  loU

Conserjería.
70 metros cuadrados de repello..............  105

450 Idem de enlucido Manco....................  150
í 46 Idem de pisos    • ♦ 145

 — 370
Polvorín.

74 metros cuadrados de pisos................  185
10 Idem de tabique de panderete  x 65

Azotea sobre la cuadra del centro.
300 metros cuadrados de alfajía..............  3.150

30 Idem de muro de ladrillos.. 1.815
300 Idem de reparos de juntas.. 450

80 Idem de tabique de panderete para
encarrionados...................................  5£0

800 Idem id. id. de repello y enlucido.. .  8.000
866 Idem de pisos  . ..................   665

—   8.000
Reparación del tejado.

800 metros cuadrados de tejado  * 3.000

Suma. . ..................  11.800

POR LOS CARPINTEROS.
Cuarto de banderas.

Construir un zócalo de madera de 80 me
tros cuadrados.......................... ..............  400*90

Idem un troza de entarimado dé 17 i d . .  170
 ----------  570*90

Conserjería.
Construir 34 metros lineales de estante

ría con sus puertas y herrajes...   » 5.018‘06

Polvorines. -
Construir un entramado de listones para 

un tabique, dos puertas con dos ven- ¡
tanas sobre estas con vidrieras y alam
brados, una vidriera y un bastidor con 
alambrado de cobre para una ventana, 
dos estanterías de cuatro metros linea
les para cartuchos y jarra de pólvora. » 947*03

Azotea sobre la cuadra del centro.
Construir una cubierta de aguas t, » 6.6i6‘50

Suma . . ___ • • v . . . . . . . . .  13.158*49

POR LOS. ALBAÑILES.
Excusados de la parte Sur del primero 

y segundo piso.
Construir ocho metros cuadrados de em

baldosado de azulejos, cuatro id. de 
enlosado, 85 id. de enladrillado, 80 
ídem de repello y enlucido de yeso 
moreno, y colocar 10 metros cuadra
dos de chapa de hierro.

Materiales.
4.000 Kilogramos de yeso moreno  60
[1.000 Idem de cal ordinaria viva  18*50
1.500 Idem de arena.  ....................   4‘50

650 Ladrillos ordinarios delgados  £9‘£5
£00 Azulejos     ...........................  60
100 Losas bastas,....................   4*50
500 Kilogramos plancha de hi&rro  £05

 —  375*75
Jornales..................................................     » 150

Suma, . . . ...........................  5£5‘75

RESÚMEN.

Albañiles...............................  4£.3£5‘75
C arpinteros... . . . ----- 43.45£*49 ;

Suma. . . . . . . .  £5.478‘£4

Asciende este presupuesto á la cantidad de veinticinco mil < 
cuatrocientas setenta y ocho pesetas con veinticuatro cén
timos.

Arsenal de Cartagena 11 de Junio de 4880.*=Francisco R i-  
vas.= V .a B.a===Bernardo Berro.

Arsenal de Cartagena 16 de Junio de 4880.=Manuel Ro
mero y Sivila.==y.® B.°=Q. Z.=Franciseo de Capblanco.—=Es 
copia.=Manuei Romero y Sivila.

Es copia.==El Secretario, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N.# vecino de   por sí (ó representación de Don ‘i

N. N.), para lo que se halla debidamente autorizado, hace pre
sente que impuesto del anuncio y pliego da condiciones inserto
en la Gaceta de Madrid, en el Boletín oficial de ó en el
periódico de esta localidad, fecha.. . . . ,  núm , para las obras
que se han de verificar en el cuartel de infantería de Marina 
de esta capital de Departamento, se compromete á llevar á 
efecto #ste servicio, con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, por el precio que corno tipo se señala, ó con la 
baja de . . . . .  pesetas (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.
Alcaldía constitucional de Teo;

En atención á que en el dia 5 del corriente mes concluye el 
contrato celebrado con el Médico titilar de este distrito para la

asistencia de familias pobres del mismo; y cumpliendo con lo 
prevenido en el reglamento vigente de Sanidad, el Ayuntamiento 
que tengo «I honor de presidir ha acordado declarar en vacante 
dicha plaza, y anunciar la misma en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la  G a c e ta  d e  M ad rid  á fin de que los que se 
consideren adornados de las circunstancias que previene la ley 
ó deseon optar á dicha plaza presenten sus solicitudes dentro 
de 30 dias, empezando á contar desde el dia 6 del actual; en
tendiéndose que la asistencia de las familias pobres es la, de 
£00, y la dotación que percibe el Médico es la de 990 pesat&s 
anuales, teniendo que desempeñar la plaza por el tiempo y con 
arreglo á las condiciones que estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para que los pretendientes pue
dan enterarse.

Teo 3 de Julio de 1880.—Melchor Samar y Cepeda,

Alcaldía constitucional de Ibros.
D. José Vicioso Cabrero, Alcalde constitucional de esta villa 

de Ibros, provincia de Jaén.
Hago saber que debiendo proveerse por término de cuatro 

años las dos plazas de Médico-cirujano de la misma para la 
asistencia de 457 familias pobres, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha acordado se admitan solicitudes documentadas en 
su Secretaría por el término de £0 diast contados desde el en 
que aparezca este anuncio inserto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e ta  d e  M ad rid ; y se advierte que la dotación 
de cada titular será de 875 pesetas anuales pagadas de fondos 
municipales, y las igualas voluntarias de 700 vecinos pudientes.

Lo que se hace saber para que llegue á noticia de los seño
res Facultativos que deseen obtener alguna de las dos titu la
res que se citan.

Ibros 1.® de Julio de 1880.*»José Vicioso.^Por acuerdo del 
Alcalde, José M. Poyatos, Secretario.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros él 

domingo 11 de Julio de 1880.
INGRESOS.

NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Inporte
por imponen- de impo- «n 

continuación. tes. nentes. ri. tu .

Central. — Plazá de San
; Martin.......................   2.192 £64 £.456 7£8.771
Sucursal 4.* — Plaza de 

SanM illan,núm . 4 4 .... £44 14 £58 75.130
ídem £.*— Calle dé Val

verde, núm. 3 7 .............. £61 11 £7£ 77.144
dem 3.®—Calle de la Li
bertad, núm. 4 .  ............  1£8 8 136 38.38£

dem 4.®—Calle de León,
número 30, principal.. .  196 15 £11 6i.£04

T o t a x s s . . . . . .  3.021 312 * 3.333 980.631

PAGOS EN LOS DIAS 9, 10 Y 11 DE JULIO.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importo
por á do en

saldo, caenta. reintegro», reales vellón.

Gentral. — Plaza d i San 
M a r tin .. . .    £39 £11 450 1.083.4£5

H& correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Conde 
de Villanueva de Perales.=D. Pedro Luis Ramos Prieto.=Don 
Francisco Rodríguez Hermúa.=D. Manuel Henao y Muñoz,=  
D. Miguel Mathet y Gonzalez.=Marqués de Corvera.**D. Manuel 
Caviggioli.*=D. Pablo Abejon.==*D. Ezequiei Ordoñez.=Marqués 
de la Torreeilla.=Conde de Cifuentes.*=D. Felipe González 
Vallarino.=D. Antonio Gil Leceta.«=D. José Alvarez Mari- 
ño.=-=D. Miguel Cabezas.¿=D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Andrés 
Caballero y Muguiro.=D. Manuel M. José de Galdo.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen

cia del Excmo, é Ilmo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, llama 
y emplaza á Manuel Parage, natural de Taramande, diócesis 
de Oviedo, padre de José Parage y Mon, para que en el término 
de 45 dias, contados d#sde la publicación del presente anuncio, 
comparezcan en este Tribunal, y hora de audiencia, á prestar ó 
negar & su hijo el consejo que necesita para el matrimonio que 
intenta contraer con Antolina Sierra y Galindo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 30 de Junio de 1880.=»Juan Moreno.

JUZGADOS MILITARES.
Algeciras.

D. Manuel Gómez y Calarcos, Alférez de fragata graduado 
de la Armada y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Realas Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término 
¿a 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta  de Mad rid  y Boletín oficial de la provincia de Cádi»i á 
Antonio Martin Ortiz, natural, vecino y de la inscripción de 
Estepona, para que en el indicado plazo comparezca en la F is 
calía de esta Comandancia de Marina á nombrar defensor en 
é l  proceso que sé 1§ Instruye por delito dé contrabando; con

ap erc ib im ien to  que  de no h ace rlo  le p a ra rá  el perju ic io  que 
f haya lu g a r , sen ten c ián d o se la  en rebeldía.
¡ Algeciras ££ de Junio de 4880.—E1 Fiscal, Manuel Go-
¡ mez.*=Servando G. Brioso, Secretario.

 Alma d e n .

I D. Eugenio Zamorano Fernandez, Alférez da la cuarta 
sección de la sexta compañía de la Comandancia da Ciudad- 
Real afecta al segundo tercio de la Guardia civil.

|  Hago saber que hallándome instruyendo ex p ed ien te  j u s t i -
I ficativo de órden superior en averiguación da la certeza del 
1 acto'heroico de abnegación llevado á cabo por los guardias 
|  segundos Antonio Martínez Gómez, difunto, Calixto Galan 

Urbina, Cayetano Mendo Basco, Sebastian Talavera Raseron 
y Juan Morante Ib&rs para salvar la vida d*3 su compañero 
Manuel Aguado Perez al caerse en la tabla lengua del rio dé 
Valdeazogue, en el término municipal de la villa de Chillón, 
en la provincia de Ciudad-Real, el dia 48 del mes de Junio 
de 1879, en el que sucumbió el Aguado y el Martínez Gómez, 
y-con el fia de averiguar si los servicios prestados en aquel 
acto por aquellos les hacen acreedores al ingreso en la órden 

¡ civil de Beneficencia, doy la publicidad prescrita en el art. 5.® 
del reglamento de dicha órden de 30 de Diciembre de 4857, 
abriendo un plazo de todo el mes de Julio actual,'á fin de que 
durante todo este tiempo puedan presentarse en esta Fiscalía, 
sita en la casa-cuartel de la Guardia civil de Almadén del 
Azogue, y manifestar en pro ó en contra de 3a exactitud de los 
hechos que comprende este expediente, incoando las reclama
ciones que al efecto conduzcan.

Dado en Almadén á i.® de Julio de 4880.=E1 Fiscal, Euge
nio Zamorano Fernandez.^El Escribano, Juan Ortiz Diaz.

Cádiz.
D. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente del depósito de 

bandera y embarque para Ultramar en esta plaza, y Fiscal ¿el 
mismo.

Habiéndose ausentado del cuartel de la Candelaria, donde 
pernoctaba la fuerza destira ia  al Ejército de Ultramar, el 
soldado del mismo de este depósito Francisco Vela Ruiz, al 
cual estoy sumariando por el delito de deserción, que consumó 
desde esta plaza el 48 de Noviembre del año último; y usando 
de las facultades que conceden las Reales Or denanzas en estos 

> casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al expresado soldado Francisco Vela 
Ruiz, señalándole para su presentación el cuartel de San R o- 

¡ que de esta ciudad, donde deberá presentarse en el término 
de 40 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 

f ¿ dar sus descargos; y de no verificarlo en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, cuyas señsg 
son las siguientes: estatura un metro 550 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, color trigueño, y señas 
particulares una cicatriz en la frente, y es natural de Lator, 
provincia de Granada.

Cádiz 30 de Junio de 4880.«=E1 Fiscal, Toribio Sánchez.
Madrid.

! D. Adolfo Manduit Cossy, Teniente graduado, Alférez porta
estandarte del segundo batallón regimiento montado de Inge

nieros , Fiscal encargado de la formación deí inventario de los 
efectos dejados al morir abinteat Ao el 44 de Marzo del cor
riente año por el maestro guarnicionero que fué de este ba
tallón Mariano Sierra Serranta, natural de Zaragoza, provincia 
de idem; usando de las facultades que conceden las Reales 

i Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
| edicto á ios que se crean con derecho á la sucesión del expre

sado maestro guarnicionero Mariano Sierra Serranta, señalán
doles el cuartel de San Gil de esta plaza, donde deberán pre
sentarse dentro del plazo de £0 dias, á contar de la publicación 

; | de este edicto; y de no presentarse se les seguirán los perjui- 
|  cios consiguientes.

Madrid 4.° de Julio de 4880.*=AdoIfo Manduit.

D. Victoriano Huertas Lozano, Capitán graduado, Teniente 
del primer batallón del regimiento infantería de Sevilla, n ú -  

|  mero 33, y Fiscal nombrado.
Habiendo sido destinado á este regimiento y causado alta 

en el mismo con fecha 4.° de Julio áel año próximo pasado sin 
que hasta la fecha haya verificado su presentación el soldado 
Francisco Seco Conellado, á quien instruyo expediente en ave
riguación de su paradero; usando de las facultades que con- 

, ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplaza por seguido 
edicto al citado soldado, señalándole el cuartel de San Matee, 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de £0 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid £ de Julio de 4880.=-=Victoriano Huerta.
Toro.

D. Manuel Alvarez Espinar, Capitán Ayudante del batallón 
reserva de Toro, núm. 84, y Fiscal del mismo.

Ignorándose el punto donde tiene fij&da su residencia el 
cabo primero de la cuarta compañía de esto batallón Pablo 
Asegurado Grande, cuyo individuo ingresó en este cuerpo pro
cedente del primer batallón del regimiento infantería de la 
Reina, núm. £, al cual estoy sumariando por el delito de de
serción por no haberse presentado á la revista personal regla
mentaria pasada en el mes de Octubre último, y prorogada, 
por el Excmo. Sr. Oapitan general de este distrito hasta fin 
de Diciembre siguiente; usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por este tercero y 
último edicto al expresado cabo primero, señalándole la casa-
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cuartel que ocupa el cuadro de este batallón en esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 d ia s ,á
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Toro 83 de Junio de 1880. «Manuel Alvarez.
Z aragoza.

D. Juan Hediger y Olivan, Teniente Coronel graduado, Co
mandante Fiscal del primer batallón del regimiento infantería 
Guipúzcoa, núm. 57.

No habiéndose presentado á declarar en esta Fiscalía, sita 
en el cuartel de Santa Isabel, castillo de la Aljafería de esta 
plaza, el soldado Saturnino L&sheras Esquirol, de este cuerpo, 
por sospechas de hurto de dinero; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
soldado expresado, señalándole la guardia de prevención de 
dicho cuartel, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la publicación del presente edicto; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalada se le seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 4 de Julio de 1880.==Juan Hediger.'

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
Alm endralejo.

Yo el infrascrito Escribano certifico que en la causa que se 
sigue en este Juzgado sobre hurto de una yegua de Ja propie
dad de D. José Muñoz, se encuentra la requisitoria siguiente

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prime
ra  instancia de esta ciudad y su partido etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos des
conocidos, al parecer gitanos, que en la tarde del 18 de Enero 
último sustrajeron una yegua de la propiedad de D. José Mu
ñoz en ocasión en que se encontraba la misma atada al sitio 
de la Almagrera, término de Puebla del Prior, para que en el 
término de 15 dias se presenten en este Juzgado i  responderá 
los cargos que les resultan en la causa que sobre el referido 
hecho se instruye; apercibidos que'de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación precedan, tanto á la detención 
de dichos dos sujetos, como á la busca y ocupación de la yegua 
hurtada con los aparejos que llevaba al ser sustraída, remi
tiéndose todo en su caso á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, así como á 3a persona en poder de la que se en
cuentre 3a citada yegua si no acredita su legítima adquisición, 
á cuya fin se continúa nota de las señas que de los expresados 
sujetos, yegua y aparejos resultan.

Dada en Almendralejo á 19 de Abril de 1880.=Mamiel Cu- 
bells.=De órden de S. S., Antonio Antolin y Boeh.»

Esta conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y pueda tener efecto la inserción de la 

anterior requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pongo la pre
sente que firmo en Almendralejo á 80 de Abril de 1880.=An- 
tonio Antolin y Bosob.

Nota de las señas.
Dos sujetos, al parecer gitanos, uno de ellos con chaqueta 

blanca, el otro con pantalón claro; llevando ambos sombreros 
grandes.

Una yegua cerrada, próxima á la marca, pelo castaño os
curo, lucera, con una fístula por bajo del c jo derecho, preñada.

Un aibardon de jerga forrado con badana, bastante usado, 
estribos de suela muy usados, estando uno cosido y añadida 
una de sus aciones; baticola y cincha de becerro, la última 
con ribete de cordobán, brida de becerro en buen uso; una 
manta de jerga muy usada y otra con la mitad del fondo con . 
cuadros blancos y azules y la otra mitad con listas encarnadas 
y bastante deteriorada.

Aoiz.
D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de Aoiz y 

su partido.
Por la presente se cita y llama al calderero Antonio Si- 

güera, con último domicilio en Gáreda, para que dentro del 
término de 15 días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado con objeto de hacerle sa
ber Ja sentencia firme dictada en causa seguida contra José 
Bastirme y Sola, natural de Ujuó y residente en dicha villa 
de Gáreda, por lesión á aquel, en la parte relativa á la  indem
nización de perjuicios que en dicha sentencia se manda abo
nar y á que está condenado en ella el referido Bastince y Sola.

Dada en Aoiz á 81 de Abril de 1880.«E m ilio  Escudero.— 
De su orden, Ildefonso Azcona.

Aracena.
D. José Rodríguez Zapata, Caballero Comendador de la 

Real Órden americana de Isabel Já Católica, y Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente se cits, llama y emplaza á D. José Hidalgo 
y Giles, natural de Fuentes de Leen, vecino da Gaiaroza-, de 
44 años, casado, Escribiente, de regular estatura, pelo castaño, 
con bigote, ojos pardos, sin ninguna otra seña particular, para 
que en el término ele 15 dias, á contar desde ía inserción de 
esta requisitoria en h  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persono en este 
Juzgado para ser notificado, citado y emplazado de la senten
cia recaída en causa que se le ha seguido por disparo de arma 
-de fuego; pues en otro caso lo parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Aracena á 81 de Abril de 1880»=José Rodríguez 
Zapata.^José Pardo y Cid,

Arcos «le la  Frontera.
D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Arcos de la Frontera y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 15 dias, que empezarán á contarse desde que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Diego Ramos Váz
quez, á fin de que en dicho término se presente en este Juz
gado para ser notificado de la sentencia ejecutoria recaída en 
causa que se siguió por hurto de dinero al mismo eontra An
tonio Serrano Ramírez; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia.
. Dado en Arcos á £8 de Abril de 1880,=®= Juan Ricoy. ==Por su 

mandado, José María Pacheco.
Barcelona.—Palacio.

D. Francisco Alted, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Por el presente edicto cito y llamo á Antonio Jordana y 
PknelJ, empresario de quintas, vecino que fué de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, p&ra que dentro do! término 
de 10 dias se presente ante este Juzgado á fin de ser examina
do en méritos de causa criminal que instruyo sobre falsifica
ción de cédula de vecindad contra el sustituto que fué para 
Ultramar Rudesindo Pí; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el consiguiente peí juicio.

Dado en B&rcelona á 19 de Abril de 1880. =  Francisco 
Alted.=Por disposición del Sr. Juez, Juan Gibernau.

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del

distrito del Pino.
Por la presento requisitoria y en méritos de la causa cri

minal que sobre hurto me hallo instruyendo contra Inocencio 
Sola y Arrese, se cita, Pama y emplaza á este para que dentro 
del término de 80 días, contaderos desde la publicación de la 
presente en la G aceta de Madrid, comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 88, piso 
primero, á fin de notificarlo el auto de prisión dictado contra 
el mismo y recibírsele la oportuna indagatoria; encargando á • 
cuantos constituyen la'policía judicial la busca y captura y 
subsiguiente conducción á las cárceles de esta ciudad del re
ferido Bola á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 45 de Abril de 1880.=*Joaquín López 
Chicoy.=Joaquin Conáomioa?, Escribano.

Barcelona.—San Beltran.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu
lalia Vidal y.Font, soltera, sirvienta, de 88 años de edad, na
tural de San Vicente deis Horts, vecina de esta ciudad, para 
que dentro del término de seis di as comparezca en este Juz
gado ó de rejas adentro de las cárceles n i clónales á extinguir 
la pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión corree- 
cional que le han sido impuestos en la causa que se ie ha se
guido sobre hurto; h?jo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias en averi
guación del paradero de dicha Eulalia Vidal, y conseguida la 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades!de? 
bidas.

Dada en Barcelona á 10 dé Abril de 1880.=Joaquín de Ér- 
r&zquin.«Por mandado de S. S., J oeó Ignacio Güell, E s
cribano.

Cádiz.— San Antonio.
D. Luis Moralés y Cabe, Ju z municipal é interino de pri

mera instancia,del distrito de San Antonio dé esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisca García Bonillo, natural y vecina, de esta plaza, de 64 
años, hija de Francisco y de Josefa, viuda, sin instrucción, 
cuyas señas son: estatura mediana, pelo entrecano, color mo
reno y ojos pardos, para que dentro del término de nueve días 
comparezca en este Juzgado, situado en el piso alto de la casa 
del extinguido. Consulado, calle de San Francisco, núm. 86, 
para ampliarle la declaración que tiene prestada ea causa que 
sé le sigue por acusación falsa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada.rebelde y la parará el perjuicio que í 
haya lugar. ¡

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorldá- - 1 
des, tanto civiles como militares é individaos.de 3a polio7 ia 
judicial, procedan á la busca y captura de la citada Francia Ca 
García.

Dada en Cádiz á 88 de Abril de 4880.=Lícenei&do> ~Lu!si 
Morales y Cabe.=Rafa«I de León Soulo. ¡

C a s p e .
En causa criminal sustanciada en este Juzgado de '"primera i 

instancia del partido contra Miguel Salvador Ferrer y F&ycs 
y otro sobre hurto,-por S. E. la Audiencia del terr: ¿torio se 
acordó el siguiente auto:

«Zaragoza 88 de Enero de 1880.—Sres. Haedo.—Díef z Lopez.= 
Ramiro.—De conformidad con lo propuesto por el Ministerio 
fiscal en su precedente dictárneo, se aprueba el aute , consultado 
que á 11 de Diciembre último dictó el Juez de pnr ñera instan- 
era de Oaspc declarando sujeto k Miguel Salva dor Ferrer á 
extinguir 8o dias de detención en equivalencia de la multa 
de 185 pesetas que le fue impuesta eu esta causa sobre hur
to: que siendo este delito de los excluidos dol Real decreto 
de 88 de Noviembre último, ni alcanzando qt ra excepción al
guna á dicho penado, á diferencia de Santia go Cortés por su 
reincidencia,' se*releva al Ferrer de sufrir la mencionada de-

 '

tención; y se declara no ser aplicable al Cortés la mencionada 
gracia.=Expídase certificación.

Así lo acordaron los señores del má?gcn.=Nícolás de 
Haedo.=Eiías Diez Lopez.=Tomás Ramiro Requej.o,=Re$ator 
interino, Luis Viscasillas.=Escribano de Cámara segundo, 
Joaquín Puyo.»

Y para que tenga lugar la notificación al expresado1 Ferrer^ 
cuyo actual paradero es desconocido, mediante inserción d& 
cédula en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d&laprovincia 
de Valenciaf según lo acordado en providencia de fecha de ayer 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido* expido la 
presente que firmo en O&spe á 17 de Abril de 4880o=Te©dorO' 
Navarro.

E s c a lo n a .
D. Nicomedes Rogelio P&gc, Ju@z da primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presenta m  cita, llama y emplaza por término de 30 

dias á Manuel Moregon, vecino de. la  ciudad de Toledo que 
fué, y Escribiente que fue del Agente D. Felipe Rodríguez, de 
igual vecindad, para que en dicho término de 30 dias se pre
sente á declarar en las diligencias criminales que en este Juz
gado y Escribanía del que autoriza se sigue sobre falsedad 
de una carta de pago expedida por la Administración eco*- 
nómica.

Dado en Escalona á 83 de Abril de 4880.=Nicoméáes Ro
gelio Page.=Por mandado de S. S., Victorio Fernandez Gon
zález.

E s t r a d a .
D. José Vidal, Juez de primera instancia de Estrada.
Hago público que en sumario pendiente contra Manuel Rei - 

mondez por lesiones á Pedro Moure se libró cédula para con
currencia de Dolores Louzao, de San Vicente de Berres, á de
clarar como testigo; y como no haya podido averiguarse su do
micilio, se le cita para que dentro de 10 dias comparezca á esta  ̂
Juzgado á prestar dicha declaración.

Estrada 17 áe Abrii de 1880,=José Vidal. José María 
Bráñás;

Gr a ndas de Salim e.
D¿ Marcelino Rodríguez, Escribano de actuaciones delJuz- 

gado da Grandás de Salíme.
Certifico que en la causa de que se har á  mérito obra origk 

nal la siguiente
«Requisitoria.—D. Florencio Cedrón y Menendez, Juez ac

cidental de primera instancia de Grandas de Salime.
Por virtud del presente edicto ó requisitoria se cita, llama 

y emplaza a D. Manuel López Villar y Niño*, de-cosa'de 3&
. años de edad, soltero, natural de la Allonquina, término' m u
nicipal y judicial de Fonsagrada, Secretario suplente que fué 
de esta villa, en la que tuvo su última residencia, hallán
dose hoy con ignorado paradero, para que en el término de 80 
dias, contados desde 3a inserción del presente en la G acetas©  
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se le sigue 
sobre alteración de una sentencia, y en la que fué declarado pro
cesado; adviertiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que haya 3 ugai*.

Al propio tiermpD ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
| primera instancia, Jefes é individuos de los cuerpos de Oara- 
j bineros y Guar dia civil, y á las demás Autoridades ó indivi- 
! dúos de la pol icía judicial, que por cuañtosmedios estén á su 
í alcance y c©Uo les sugiera procedan á la busca y captura dol 
í expresado y ,recesado, poniéndolo á mi disposición si fuese h a 

bido con h  .a seguridades convenientes.
Dado ' en Grandas de Salime á 47 da Febrero de 1880. «Fio-* 

rancio C< adroh = P o r mandado de S. S.,.Rafael Bermudcz.»
Yo é  i infrascrito Escribano certifico que aunque de la causa 

no resr ¿lten las señas personales del procesado, por haberle 
conocido personalmente las tiens presente, y se expresan á con
tinúa ¿cion, á  saber: estatura corta, pelo castaño, cejas y ojos 
iden .*, nariz regular, color ceniciento: sin particulares.

Fecha y lugar expresados.
Así resulta literalmente de la requisitoria inserta, á que 

m q remito; y que -conste.y para .su, inserción en el periódico 
oí deial, expido el presente en Grandas de Salime á 17 de Abril 
f ie 1880.=V.® B.°=Ei Juez de primera instancia accidental» 
Florencio Cedrün.=Marbelino Rodríguez.

valen cia.—Mercado.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de  primera instancia del 

dMtrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se hace saber que en el expresado distrito 

se encuentra-'va can te una de las plazas de Alguaciles del m is
mo, y en su consecuencia se anuncia dicha vacante para que 
los interesados que reúnan las condiciones para solicitar ta i 
vacaste se presenten en  el indicado Juzgado dentro de 80 dias? 
contados desde  la publica eion del presente, con los documentos 
que justifiquen su aptitud.

Valencia 84 de Abril de 1880.=Franoisco de Bas,=Manuel 
Cubells Blesa.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

L a  C o n stan c ia .
SOCIEDAD  M I NERA.

Copia simple de la escritu ra de constitución de Sociedad especial 
minera bajo la denominación de La Constancia.

Número 36.—En la ciudad dé Vilkearrillo, á 81 de Mayo 
de 1880, ante mí D. Francisco Valero y  Qúesada, Notario de 
este distrito y del ilustre Colegio territorial de Granada, con 
residencia en esta población, y en presencia dq los teétigoéS que
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se mencionarán» comparecen Tk Vicente Muñoz Martorell, de 
48 ¿¿ños de ed&d, de estado espado, propietario, empadronado 
con el núm. 46, por sí y  en representación de D. Juan Anto
nio Abollan Culebras, vecino de Murcia; D. Francisco Herrera 
Burgos, de 70 años, casado, Procurador de este Juzgado, su 
cédula ruta. 441, en representación de D. Juan Izquierdo Gas
te! ls, vecino de Murcia; D. Manuel P^rez, de 43 años, casado» 
de oficio sastre, empadronado con el núm. 145; D. Antonio 
García Rodríguez* de 55 años, propietario, casado, su cédula 
número di; D. Francisco Manjon Muñoz, de $8 años, soltero, 
herrador, su cédela, núm. 8$4; D. Matías Magaña Muñoz, de 
41 «años, casado, propietario, su cédula núm. 819; D. Diego 
García Magaña, de, -30 años, casado, albañil, empadronado con 
el núm. 638; D. Francisco Javier Gorntz y Gómez, de 54 años, 
casado, abacero, su cédula núm. 301; D. Juan Pulido Clava
rías, soltero, Presbítero, de 45 años, propietario, empadronado 
con el núm. $38; Doña María de los Angeles Martínez Guardia, 
de 37 años, de estado viuda, ejercicio si de su sexo, empadro
nada con el núm. 865; D. Cristóbal Magaña y Jorre, da 48 
años, casado, carpintero, su cédula núm. 553; D. Antonio 
Guerrero Vargas, de 58 años, casado, panadero, empadronado 
con el núm. 850; D. Juan de Torres Bermejo, de 36 años, casa
do, abacero, empadronado con el núm. 578; D. Andrés Lísea- 
no García, de 56 años, casado, abacero, su cédula núm. 121; 
D. José Gayucla Cortés, de 50 años, casado, propietario, empa
dronado con el núm. 581; D. Francisco Peralta Amúfi, de 65 
años, casado, posadero, su cédula núm. $51; D. Amonio Ro
dero Ruiz, de 39 años, casado, herrero, cédula 366; D. José 
María Muñoz Martorell, de 33 años, casado, abacero, cédula- 
número 55$; Do Manuel Caballero Fernandez, de 38 años, ca
sado, Veterinario, cédula núm. 636; D. Andrés Porcel Félix, de- 
31 años, casado, herrero, empadronado con el núm. 648; Don 
Cristóbal Román Coronado, de 45 años, casado, propietario» 
su cédula núm. 646; D. Antonio López Sánchez, de 70 años, 
viudo, labrador, su cédula núm. 3$$; D. 'Narciso de León 
Ruiz, de 50 años, casado, carpintero, empadronado con el nú
mero $51; D. Alfonso Pulido González, de 47 años, casado, 
labrador, cédula núm. 844; D. Luis Gutiérrez Perez, de 55 
años, casado.; panadero, empadronado con el núm. $46, y Don 
Frailan Segura Hidalgo, de 50 años, casado, propietario, Ad
ministrador de Rentas de este partido» con residencia habi
tual en esta ciudad, empadronado con el núm. 1$, en ya cédula 
está expedida por la Administración económica de esta pro
vincia, mientras las demás lo están en esta ciudad, de ia que 
todos son vecinos, con excepción del último que lo es de Cas
tellar de Santifitóban; y devolviéndoles sus respectivas cédulas, 
asegurando sus circunstancias personales ya expresadas, como 
que se hallan en el uso de sus derechos civiles, con capacidad 
legal para formalizar esta escritura de constitución da Socie
dad especial minera, y'dando yo el Notario fé de conocimiento 
de todos los concurrentes, los mandatarios de D. Juan Anto
nio Abeilan y de D. Juan Izquierdo exhiben en justificación 
de su personalidad dos copias de poderes para que la del pri
mero se inserte íntegra en este lugar, y de la del segundo, 
se tomen la cabeza, cláusula correspondiente y la final sola
mente, porque abraza en las demás otros particulares que 
aquí no tienen objeto y cuyo tenor literal es el siguiente:

Copia del poder del Sr. Abeilan.
«Número 17.—Eñ la ciudad da Linares, á 10 de Enero 

de 1880, ante mí D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Cole
gio territorial de Granada y áel <io este distrito, vecino de 
ella, y á presencia de los testigos que al final se expresarán, 
comparece: D. Juan. Antonio Abe lian Culebras, de 61 años de 
edad, casádoTTdñdidor, vecino de Murcia, residente en esta 
ciudad, á quien conozco, de lo cual y de su profesión y domi
cilio doy fé, y de-estar provisto de cédula personaI, expedida 
bajo el núm. 1.430; y-asegurando hallarse en el pleno ejercicio 
de sus derechos civiles, y por tanto con la capacidad legal 
bastante para solemnizar este poder, libre y espontáneamente 
manifiesta:

Que por el presente otorga y confiere su poder cumplido á 
D. Vicente Muñoz Martorell, mayor de edad, vecino de Villa- 
carrillo:

Para que en nombre y en representación del otorgante, 
concurra al otorgamiento de la escritura de Sociedad para la 
explotación, laboreo y beneficio de la mina titulada Corona
rían de Nuestra.-Señora de Namret, sita en el término munici
pal de Chiclana, apruebe las condiciones y cláusulas y los 
estatutos ó reglamentos por que ha de regirse la misma; y así 
bien concurra, le represente y suscriba el acta de constitución 
de dicha Sociedad:

Para que ceda en favor de la colectividad la expresada 
mina Coronaeion de Nuestra Señora de Nazaret, para hacer 
común á todos los socios los derechos que el otorgante tiene 
sobre dicha mina, atemperándose y ajustándose en la cesión 
que de la misma haga á las condiciones que figuran en el t í
tulo de adquisición de la expresada mina al comprarla á 
B. Antonio Berzosa y Delgado;

Y á la estabilidad y firmeza de lo que en virtud de este 
poder ejecutare él D. Vicente Muñoz el señor poderdante se 
obliga con arreglo á derecho.

Así lo otorga y fifmá en unión de los -testigos D. Miguel 
Martínez y D. Mariano Fernandez, de esta vecindad, sin ex
cepción para serlo. Enterados estos y señor otorgante de su 
derecho á leer por sí esta escritura, lo renunciaron, y en su 
virtud lo hice yo el Notario íntegramente, quedando entera
dos, de todo lo cual doy fé.=Juan Antonio Abellan.=4íigue J 
MizziíaeZ* rían°  Fe n̂an^ez,==®^Qa^0,iB,S!NicoIás López y

Yo el infrascrito Notario presente fui al otorgamiento de 
la escritura original que obra en mi protocolo del presente 
ano, señalada con el número de orden 17; y en fé de ello li- 
. bro, signo y firmo esta primera copia á instancia del poder
dante en un pliego del sello 6.a, marcado con el núm. 78.891, 
quedando puesta en su matriz la correspondiente nota de esta 
Sk'ca en Linares dia de su celebraciün.=Enmendado=80=*= 
vai e,~-Esta signado.^Nicolás Lopsz y Mizzi.»

Cláusulas del segundo poder.
Nú mero 45.---En la ciudad de Villacarrillo, á 18 de Febrero 

de 1879, ante mí ©.Francisco Javier Raspado y Moreno, vecino 
de ella, ¿Notario de la misma y del ilustre Colegio del territorio 
de Granaba* y en presencia de los testigos que se dirán, com
parece: de V'tna parte D. Juan Izquierdo Oastells, vecino de Mur
cia, de 66 aiJOfí de edad, de estado casado, propietario, empa
dronado con tíd núm. 460 en 8$ de Noviembre último; y de otra 
D. Francisco Malero Quesada, de esta vecindad, de 41 años, del 
mismo estado, empadronado con el núm. 594; y D. Francisco 
Hervera Búrgos, de 69 años, de igual estado, Procurador de 
este Juzgado, de la misma vecindad, empadronado con el nú
mero 46, según las cédulas que presentan respectivamente y 
ks devuelvo; y asegurando sus circunstaríciasjpersonales, como 
que se hallan en el uao de sus derechos civiles con capacidad 
legal para formalizar esta escritura tí .o poder general, expone:

Que en este distrito judicial y término de Chiclana tiene y.., 
le pertenecen varias acciones de minas plomizas, las unas ti» 
tilladas y las otras tan solamente registradas, ignorando si en

lo sucesivo adquirirá otras, hará nuevas denuncias, tratará de 
su enajenación ó adquirirá en el mismo distrito ó en otra pro
vincia otra clase de bienes; pero sean cualesquiera sus deter
minaciones, le es difícil trasladarse á esta ciudad frecuente
mente, y por nc abandonar los asuntos que le rodean en su 
domicilio, ya porque su edad no le permite dejar las comodi
dades de su casa:

Que en esta atención ha determinado apoderar personas que 
legaimente le representen, y en su virtud otorga que da y con
fiere todo su poaer general, especial y tan bastante como en 
derecho se requiera, á los expresados D. Francisco Valero y 
Quesada y D. Francisco Hervera y Búrgos, in solidum  y por el 
órden que se expresa, para que cuando al ano le obsten algu
nas dificultades lo desempeñe el segundo para las diligencias, 
cases y asuntos que se van á expresar:

Para que hagan denuncios y registros de minas, concurran 
á las diligencias y demarcaciones que en su caso se necesiten, 
presten su personalidad y asistencia á las escrituras de consti
tución de Sociedades mineras y juntas de las mismas, llevando 
su correspondiente voto, contribuyan á reglamentar las mis
mas Sociedades y autoricen las actas que se celebren, satisfa
ciendo los derechos de superficie é impuestos que en su caso 
se devenguen.

Los apoderados manifestaron que aceptaban este mandato 
en cuanto á cada cual incumbe; y habiendo leido esta escritura 
a instar;oía del (-cargante, fué aprobaos en todos sus extr • mos.

¿Vsi *.> otorga  y firmen con los u^igos presentes, que lo 
fueron Ib Vicente Muñoz Martorell y Juan Mármol Casto ío, de 
efcta vecindad, que manifestaron no tener excepción para serlo; 
da todo lo cual, como del conocimiento de estos y otorgantes 
yo ei Notario doy fé .=  Juan Izquierdo. *=* Francisco Herve- 
ra.«Francisco Víüero.==Vicente Muñoz.«=Juan MármpL==Está 
signada,^Francisco Javier Raspado.

Yo el infrascrito Notario presente fui á su otorgamiento con 
los testigos mencionados; en fé de ello y á instancia del otor
gante doy esta primera copia original, que signo y firmo en dos 
pliegos de papel que me ha facilitado el mismo, uno del sello 6.% 
número 45.681, y otro dei 11.°, núm. 1.305.580, quedando su ma
triz, á que me ramito, en mi protocolo corriente escrita en papel 
del referido sello lí .°  marcada con el núm. 15, y anotada á su 

. final esta primera saca, en Villacarrillo en el mismo dia, mes y 
año de su ceIebracion.=Está signado.=Francisco Javier R as
pado.»

Lo copiado concuerda á k  letra con sus originales, á que 
me remito, y devuelvo á los exbibentes.

Todos exponen que les pertenece legítimamente una mina 
plomiza denominada Coronaeion de Nuestra Señora de Naza- 
ret, m  Sierra Morona, término municipal de Chiclana de Se
gura y sitio llamado Umbría de Pretel, con 180.000 metros 
cuadrados de extensión superficial y 1$ pertenencias, que se 
deslinda por Salients con el Colmenar da Pretel; al Poniente 
con vereda que se dirige ai Pipa y Carril Viejo; al Mediodía 
con el Torreen del Moró y Cueva del Agua, y al Norte con el 
arroyo fforguin, la cual está dividida en 800 acciones, siendo 
amparadas ó de libre costeo 13, y todas pertenecen á los con
currentes en la. proporción que se va á expresar:

A D. Juan Antonio Abelían 17 acciones, señaladas con los 
números 119 ai 181, y desde el 137 al 150.

A D. Juan Izquierdo Castells 10 acciones, números 9 v 
10, y 188 al 135, # J

A D. Antonio García Rodríguez 78 acciones, números 19 
al 90, y tres cuartos de la acción del núm. 188; siendo estos de 
libre costeo.

A D. Vicente Muñoz Martorell tina acción, núm. 18$.
A D. Matías Magaña Muñoz media acción del núm. 91.
A D. Diego García Magaña ocho acciones, números 98 

al 99.
A D. Francisco Javier Gómez la del núm. 100.
A D. Juan Pálido Cía verías 10 acciones, números 1 al 4 v 

101 al 106. ;  J
A Doña María de los Angeles Martínez la acción número 

6 y media del 107.
A D. Cristóbal Magaña ia del núm. 108 y media del 107.
A D. Manuel Perez 17 acciones, números 109,110, del 141 

al 164, y la deU87.
A D. Antonio Guerrero cinco acciones, números 111 al 114, 

185 y además tres cuartos de la dei 115.
A D. Juan de Torres la acción núm. 116, un cuarto del 91 

y otro cuarto del 115.
A D. Andrés L&scano la acción núm. 117, media del 118, 

media del núm. 8, un cuarto del 91 y otro cuarto del 189; sien
do este último de libre costeo.

A D. José Cayuela media acción del núm. 118.
A D. Francisco Peralta seis acciones, números 18$ al 187.
A D. Narciso de León las del núm. 136, 184 y un cuarto 

del 188; siendo este de libre costeo.
A D. Luis Gutiérrez la del núm. 186.
A D. Antonio Rodero cuatro acciones, números 11 al 14.
A D. José María Muñoz las del 15 y 16.
A D. Manuel Caballero las del 17 y 18.
A D. Francisco Manjon 14 acciones, números 167 al 180 y 

media del 166.
A D. Andrés Porcel la del 165 y media del 166.
A D. Alfonso Pulido la del núm. 5.
A D. Froilan Segura la del núm. 181. .
A D. Cristóbal Román la del núm. 7.
A D. Antonio López media acción del núm. 8.
Y por último, á D. Antonio Berzosa Delgado 1$ acciones y 

tres cuartos, números 190 al 800; los tres cuartos en ia del nú
mero 189: todas estas de libre costeo, y la acción del núm. 183
sin este beneficio.

Que totalizadas componen las $00 acciones de que ántes se 
.ha hecho mérit#.

Que este último, é sea el D. Antonio Berzosa, no concurre 
á este contrato según manifestación de los demás porque ha 
interesado que en él se repitan condiciones que aparecen y 
estrin vigentes en la escritura que otorgó de esta mina ante el 
Notario autorizante en $ de Julio de 1878 en favor de D. Juan 
Antonio Abeilan; y corno sería gravoso á la Sociedad aquel 
aume uto por las inserciones de esta escritura en los periódi
cos oficiales, sin que á nada condujera la satisfacción de dicha 
exigencia, no habiendo acuerdo entre este y los demás, ha ne
gado su concurrencia si no se copian aquellas condiciones.

En siAvirtud declaran que las dejan intactas y sin altera
ción, respetando sus derechos, y añaden que para referir la 
titulación do las 800 accionas han tomado los antecedentes 
necesarios de la relativa al Berzosa, y expresan á continuación 
la que tiene n todos los partícipes, consistente:

Primero. Un acta ú otorgamiento de escritura de venta ó 
cesión de esta mina ante oí Notario que fué de Chiclana de* 
Segura D. Emiliano González Guerrero en 19 de Agosto 
de 1875 por D. «fosé María Gómez y Sánchez, de aquella vecin
dad, á nombré d*« D. Francisco de Motos García, vecino de 
Velez-Bianco, en favor del D. Antonio Berzosa, Inscrita en este 
Registro, libro 10 de Chiclana, folio 34, núm. 586, inscrip
ción 1.*

Segundo. Una copia ds escritura do venta de varias accio
nes ds la misma .mina-, otorgada ¿rata el Notario autorizante

por el D. Antonio Barzosa Delgado á favor de D. Narciso León y 
D. Andrés Lascano en 4 de Julio de 1878; pues si bien tuvo en 
ella participación D, Vicente Muñoz, se ha desprendidí3 de ella 
posteriormente y se inscribió en el mismo Registro y libro, 
folio 36 vuelto, núm. 186, inscripción 4.a

Tercero. Otra copia de escritura de cesión de acciones da 
dicha mina, ante el mismo funcionario otorgada por ei D. An
tonio Berzosa á favor dei D. J'usn Antonio Abeilan en $ del 
referido raes y año, inscrita en el repetido Registro y libro, fo 
lio 35, núin. 586, inscripción 3.a

Cuarto. Otra copia de cesión de acciones de dicha mina 
otorgaos, por e-1 D. Juan Antonio Abeilan á favor do D. Freí- 
Jsn Segura, D. Vicente Muñoz, D. Antonio Berzosa, D. Narciso 
Lsiüíi, D. Antonio Guerrero, D. Manuel Perez y D. Luis Gu
tiérrez, ante el nnsmo Notario en 4 de Julio de 1878, inscrita 
en el mismo Registro, libro $3 de Chiclana, ÍViio 167, nú
mero 586 duplicado.

Quinto. Otra copia de escritura de rectificación de cesión 
de acciones de la misma mina, otorgada en 8$ de Enero del 
corriente año, ante el presenta Notario, por D. Vicente Muñoz 
Martorell, á nombre de D. Juan Antonio Abeilan, á favor de 
D. Andrés Lascano, D. Juan de Torres y D. Juan Izquierdo, 
cuya copia se encuentra en el Registro para su inscripción.

Sexto. Otra copia de escritura de venta con el p\vto* dfé
retro de varias accionas de Je. misma .nina, otorgad!) t.-cv ei 
D. Vicente Muñoz á favor de; D. Antonio García Ro r-guez, 
ame el Notario de esta ciudad D. Francisco Javnr Rapado* 
en 88 da Setiembre de 1879, escrita en el l ibro  84 de- «:.ste Re
gistro y Ayuntamiento de Chiclana, folios 18 y 13, núm. 586 
triplicado, inscripciones 11 y 1$.

Sétimo. Otra copia de escritura de cesión y venta da varias 
acciones de esta mina, otorgada por el D. Juan Izquierdo en 14 
de Febrero de referido año, ante el presente Notario* á favor 
de los mencionados D. Juan Pulido, Alfonso Pulido y Doña 
Mana de los Angeles Martínez, inscrita en este Registro al 
libro 83 de Chiclana, folio 171 vuelto, núm. 586 duplicado, ins
cripción 9.a

Octavo. Otra copia de escritura de cesión v venta de más 
acciones de esta mina, otorgada ante dicho Notario por el Don 
Juan Antonio Abeilan á favor de D. Francisco Manjon Muño& 
en 80 de Junio del referido año, inscrita en este Registr 
libro 84 de Chiclana, folio 11, núm. 586 trlolicado, inserí • 
cion 10.

Noveno. Otra copia de escritura de venta con el pacto d 
retro de 14 acciones de dicha mina, otorgada ante el mismo 
Notario por D. Juan Antonio Abeilan á favor del D. Manuel 
Perez en $7 de Julio de 1879, la cual, según manifestacon del 
interesado, se encuentra en el Registro para su inscripción.

 ̂Décimo. Finalmente, se ha otorgado ante el Notario auto
rizante otra escritura de cesión ds acciones de la misma mina 
en 8$ de Enero último por D. Vicente Muñoz Martorell, 
por sí y á nombre de D. Juan Antonio Abeilan, por Don 
Francisco Herrera Búrgos, á nombre de D. Juan Izquierdo 
por D. Francisco Manjon Muñoz y D. Antonio García Rodrí
guez, á favor de los ya expresados D. Matías Magaña, D. Diego 
García, D. Francisco Javier Gómez, D. Juan Pulido. Doña Ma
ría de los Angeles Martínez, D. Cristóbal Magaña, D. Manuel 
Perez, D. Antonio Guerrero, D. Juan de Torres. D. Andrés Las- 
cano, D. José Cayuela, D. Francisco Peralta,' D. Narciso do 
León, D. Antonio Rodero, D. José María Muñoz, D. Manuel Ca
ballero, D. Andrés Porceí, D. Cristóbal Román y D. Antonio 
López, la cual se encuentra en el Registro para m  inscripción.

Que descrita la mina, señalada á esda cual su particinacion 
y relacionados los títulos que acreditan el dominio deAtodos\ 
los partícipes, han determinado constituirse en Sociedad es
pecial minera, con arreglo á la Sey de 19 de Octubre de 1869, 
para cuya organización y régimen establecen las bases si
guientes:

Primera.  ̂ La Sociedad se denominará La Constancia; ten
drá su domicilio en esta ciudad, donde precisamente residirá 
su Junta directiva, siendo indeterminada su duración.

Segunda. Su oojeto es la explotación, laboreo y beneficio 
de la mina denominada Coronaeion de Nuestra Señora de Na- 
zaret ya descrita, y de cualquiera oirá que pueda y le conven
ga adquirir en lo sucesivo.

Tercera. La Sociedad ce constituye sin capital fijo; pero su 
interés se divide en 800 acciones, de las que 187 son de pago 
y 13 amparadas ó de libre costeo; y unas y otras se represen
tarán por láminas ó títulos nominativos que se expedirán por 
la Junta directiva con las? circunstancias que la misma acuer
de y autorizadas por el Presidente, Contador y Secretario.

Cuarta. Las acciones amparadas ó de libre costeo no vienen 
obligadas á contribuir al pago de los repartos pasivos que se 
acordaren; pero al estar la mina en productos no percibirán 
dividendos activos hasta que las acciones de pago estén rein
tegradas de lo que hubiesen satisfecho; y una vez en este es
tado, percibirán sus íntegros productos sin descuento de ningún 
género, con arreglo á la primera y segunda condición do la 
escritura de cesión de esta mina que D. Antonio Berzosa Del
gado otorgó á favor de D. Juan Antonio Abeilan ante el pre
sente Notario en 8 de Julio de 1878.

Quinta. Las acciones son trasmisiries por todos los medios 
y formas de derecho; pero las trasmisiones han de acreditarse 
en los títulos nominativos, dándose conocimiento de ellas á la 
Junta directiva para que se anoten en el libro de trasferenoia, 
reconociéndose así como socio al nuevo adquireñte.

Sexta. Los socios que no tengan su domicilio en esta ciu
dad ó se ausenten do ella quedan obligados á nombrar un re
presentante para los efectos de la Sociedad, y esta autorización 
se acreditará por medio de oficio dirigido por el representado 
á la presidencia cuando el representante sea socio ó por medio 
de poder cuando no lo sea. El socio que no tenga representa
ción se atemperará sin reclamación á las consecuencias de los 
acuerdos de la Sociedad ó su Junta directiva como si estuvie
re presente, siéndole sin embargo notificados en debida forma.

Sétima. La dirección, administración y gobierno de la So
ciedad estará á cargo de una Junta directiva, compuesta de 
Presidente, Tesorero, Contador, Secretario y dos Vocales nom
brados en junta general de accionistas, pero siempre gratuitos 
y obligatorios, siendo anual la duración de sus cargos, pudiendo 
ser reele gidos.

Octava. Para ser individuo de la Junta directiva se nece
sita poseer una acción por lo ménos en esta Seriedad por de
recho propio ó en representación legal de otras personas, cuya 
acción quedará sujeta á responder á la Sociedad de la gestión 
administrativa del mandatario, haciéndose constar así en ei 
libro de inscripciones. Cuando el mandatario posea más de 
una acción, designará cuál ha de quedar sujeta á la responsa
bilidad de sus actos por medio de oficio al Sr. Presidente. 
Cuando el individuo electo de la Junta fuero como represen
tante de otro socio, necesitará autorización especial de su po
derdante para admitir ri cargo, y esta se hará también por 
medio de oficio deiTnandante á la presidencia, en el cual de
terminará, si tuviere varias, la acción que ha de quedar obli
gada con el fin de que se haga la inscripción referida.

Novena. La Sociedad no reconoce más <pe un representante 
por cada acción; así os que, si la propiedad de aquella faere



116 12 Julio de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 194.
             ' 

de v&ños, nom brarán  unánim em ente á uno pa ra  que lo repre 
sente.

Décima. L a Ju n ta  d irec tiva podrá acordar los repartos p a 
sivos que reclam en las atenciones de la  Sociedad, no exce
diendo de 10 pesetas por acción, y los de m ayor cu an tía  sólo 
podrán acordarse en ju n ta  general de accionistas.

Undécim a. Cada socio ten drá  tan tos votos cu an tas accio
nas posea ó represente, com putándose uno por cada una; as í 
es que les acuerdos so tom arán  por mayoría, de votos de los 
que as is tan  á 3a sesión, si bisn se exceptúa de esta  base el 
tram ite  de venta de la m ina o m inas, adquisición de otras, 
ernpliaeion de acciones ó disolución social; pues p a ra  acordar 
y resolver sobre estos ex trem os se necesitará  la  asistencia  y 
conform idad de lus socios que posean ó representen- las dos 
terceras partes de las acciones.

Duodécima. Los votos en las reuniones de Ja Ju n ta  d irec
tiv a  se com putarán á razón de uno por cada individuo, sea 
cus-¿quiera el núm ero de acciones que posea ó represente .

Déeim atercia. Todos los socios tienen  precisa obligación de 
ing resar en Tesorería los dividendos qúe se rep a rtan  en el té r 
m ino de ocho dias: si no 3o verifican, ¡se les requerirá, de nuevo 
pa ra  que lo realicen  dentro  de los ocho siguientes; y s i tam 
poco lo h icieren, serán  caducadas sus acciones en aescubierio , 
quedando en beneficio de la. Sociedad y en carte ra , sin  d e re 
cho á indem nización ni reclam ación alguna; pero las notifica- 
ciones, raqueriín ientos y em plazam ientos'se h a rán  persona lm ente, ó por medio del Boletín oficial de la provincia cuando 
Sf ignore el paradero  dei socio, comenzando á contarse ei té r 
m ino desdo el dia siguien te al de la  inserción en  dicho pe- 
ríódicc.

Déciroacuarte. Todo socio puede ceder sus acciones á la  
S-jci .dad cuando le convenga, teniendo al co rrien te sus pagos.

Décim aquir.ta. Se celebrará ju n ta  general de accion istas 
en ei nsei de Enero de cada año y  d ia  que Ja d irec tiva señale, 
en la cual se p resen ta rán  las cu en tas , un estado del que 
ocupe te Sociedad; se e leg irá  Ja Ju n ta  d irec tiva para  el e je r
cicio sigu ien te  y se d iscu tirán  y resolverán los dem ás asun to s 
qus se som etan á su deliberación. Además de esta  jo n ta  po
drán  celebrarse las ex trao rd in arias  quo acuerde la  d irec tiva ó 
in teresen  por escrito cinco ó m ás socios expresando el objeto.

Déeim asextü. Todos los acuerdos que la Ju n ta  directiva ó 
h  general en su cuso tom en con arreg lo  á estas bases serán 
ejecutivos, sin que huya lugar á reclam aciones.

Décirn asé tim a. L a Sociedad fo rm ará un reglam ento  que 
contendrá las bases :de esta  escritu ra  y  las dem ás disposicio
nes que en ju n ta  general se acuerden p a ra  el cum plim iento  de 
ellas, im prim iéndose y repartiéndose a los socios.

Bajo cuyas h;*s«s y condiciones o torgan la  presente e sc ri
tu ra  de Sociedad especial titu lada  La Constancia, que todos 
los com parecientes aprueban y ratifican , después de o írm ela 
I te r por haber renunciado al derecho de hacerlo por sí, y so 
obligan al estricto  cum plim iento  de su con tañido, señalando  
eata población como dorniei.no (fomun para  las diligencias á 
que diere, lugar y exceptuando las notificaciones sobre pagos 
da dividendos pasivos que en Jos casos de ausencias-y fa lta  de 
represen tecten ten d rán  lugar en la form a establecida en la base 13.

Yo el N otario in s tru í á los o torgantes de lo dispuesto en el 
a rticu la  3.° de la ley de i9  de O ctubre de 1889, y  quedando 
en terados Jes previne que se hace ia reserva de la  hipoteca le - 
g j  p referen te ' sobro cualquier o tro  acreedor á favor del E s 
tado, 3a provincia y el M unicipio:

Que sa ha  de p resen ta r copia de esta e sc ritu ra  en  el R e
g istro  de la  propiedad de este partido , sin  cuyo requ isito  será  
inadm isib le  en todos ios T ribunales, Consejos y oficinas del 
Gobierno, y que no podrá usarse pa ra  acred itar cualquier de
recho que de ella preceda, á no ser que le invoque un tercero 
en apoyo de otro diferente que no dependa d-s aquel; y que si 
dentro  fíe SO d ias no satisfacen á la H acienda el tan to  por 100 
que devenga este acto, in c u rr irán  en la m u lta  que establece la  
in strucción  sobre este im puesto, de que tam bién  quedaron en
terados.

F inalm ente , les previne que han de p resen ta r copia a u to 
rizada en el Gobierno civil de esta  provincia y Sección corres
pondiente para su rem esa al M inisterio da Fom ento , y copias 
sim ples dentro  del térm ino  de 15 dias m  las  redacciones del 
Boletín  de esta provincia y  Ga c eta  d e Ma drid  para  su  in ser
ción, y bajo las penas que establece la  ley citada.
O !  A sí lo otorgan y firm an, con excepción de Doña M aría de 
los Angeles M artínez y D. A ntonio López, que expresaron  no 
saber, haciéndolo á ruego de aquella el prim ero, y al de este el 
segundo de ios testigos presentes, que lo fueron D. Juan  y Don 
'C ristóbal de, la T orre López, de esta  vecindad, que m a n ife s
ta ro n  b u  tener excepción pa ra  serlo ; y de ello y conocim iento 
de estos, yo el N o tarlo  doy fé.

E xam inada, resu ltó  con las enm iendas siguien tes: Sobra- 
ra.&pado:-*üoronaeion==por=vale. E n tre  p a ré n te s is := o to rg a -  a a .= N o  vale con aprobación.

M anuel Caballero F e rn a n d e z .« A n to n io  R odero R u íz .=  Antonio G u srre rc .= F ran c iseo  P e ra lta  Am bsL—N arciso León 
Ruiz.*=Andrés Lascano.**José .María Muñoz M arto reIi.= M a- 
au e l Pe rez. « V icen te  M uñoz.=*Francisco Jav ier Gómez.—A n
tonio  García.—M atías Magaña.*=Diego G arcía M a g a ñ a .« F ra n -  
císco Manjon M uñoz.— Ju an  T o rre s.= F ran c isco  H e rv e ra .=  
F ro ilan  Segura-. = J u a n  P ulido  Claverías.=*Lnis G u tie rre z .=  
Alfonso P u lid o .= Jo sé  C ayuela.-=Cristóbal R o m an .= C ris tó b a l 
M sg& ñs.= A ndrés P  orce i F é l ix .= J u a n  de la  T orre  L o p ez .=  
C ristóbal de la T orre L o p ez .= E stá  s ig n ad o .= A n te  m í .= F r a n -  
eisco Valero.

V an sobrsraspadas las pa lab ras : nicntos= :curador== :d irán  
comparece=coronacion==* E n tre  líneas: =  p e rson a l= v a le .= = E s 
copia.=«=Valere.
Copia simple del acta de constitución de Sociedad especial m i

nera, bajo la denominación de L a C onstancia y  elección de su Junta directiva.
N úm ero 37.—E n  la ciudad de Villac&rrillo, á  21 de May© 

de 1889, an te  m í D. F ranc isco  V alero y Ques&da, N o tario  da 
este  d is trito  y del ilustpe Colegio te rr ito ria l de G ranada, con 
residencia en esta población, y  en presencia de los testigos que 
se nom inarán, com parecen D. V icente Muñoz M artorelJ, de 48 
años de edad, de estado casado, p rop ie tario , em padronado con 
el núm . 146, por sí y en represen tación  de D. Ju an  A n ton io  
Ábellan Culebras, vecino de M urcia; D. F rancisco  C ervera B u r
gos, de 70 años, casado, P rocu rador de este Juzgado, su  cédula 
n úm ero  141, en representación de D. Ju an  Izquierdo G&stells* 
vecino de M urcia; D. M anuel Perez, de 43 años, casado, de ofi
cio sastre , em padronado con el núm . 145; D. A n ton io  G arcía 
Rodríguez, de 5o años, propietario, casado, su  cédula n úm . 61;
D. F rancisco  M anjon Muñoz, de 28 años, so ltero , h e rrad o r, su  
cédula núm . 221; D. M atías M agaña Muñoz, de 41 años, casado, 
propietario , su  cédula núm , 219; D. Diego G arc ía  M agaña, d8 30 
años, casado, albañil, em padronado con el n ú m . 632; D. F ra n 
cisco Javier Gómez y  Gómez, de 54 años, casado, abacero, su  
cédula núm . 20i; D. Juan  P u lid o  C lavarias, soltero, P resb ítero , 

e 45 años, propietario, em padronado con el núm . 238; Doña 
•-ría ue ios Angeles M artínez G uard ia , de 37 años, de estado 

da, ejercicio el de su  sexo, em padronada con e l núm . 266;

D. Cristóbal M agaña y  Torre, de 48 años, casado, carp in tero) 
su  cédula núm . 553; D. A ntonio  G uerrero  V argas, de 58 años, 
casado, panadero , em padronado con el n úm . 250; D. Ju a n  de 
T orres Berm ejo, de 36 años, casado, abacero, em padronado con 
el núm . 578; D. A ndrés L áscanos G arc ía , de 56 años, casado, 
abacero, su  cédula núm . 121; D. José C ayuela Cortés, de 50 
años, casado, propietario , em padronado con el núm . 521; Don 
Francisco P era lto  Arabe!, de 65 años, casado, posadero, su  cé
du la  núm . 251; D. A ntonio Rodero R uiz, de 39 años, casado, 
herrero, cédula núm . 386; D. José M aría Muñoz M artorelJ, de 33 
años, casado, abacero, cédate núm . 552; D. M anuel C aballero 
Fernandez, ds 38 años, casado, V eterinario , cédula, núrn. 686; 
D. A ndrés Porcel Félix , de 31 años, casado, herrero , em padro
nado con el núm . 648; D, C ristóbal R om án Coronado, de 45 
años, casado, p eo cb ta rte , su  cALila núm . 646; D. A ntonio L o- 
pez_ Sánchez, da 70 uñes, viudo, Librador, su cédala núm . 322; 
D. N arciso de León R uiz, de 50 años, car. a do, carp in tero , em 
padronado con el núm . 25?: D. Alfonso P álid o  González, de 47 
años, casado, labrador, cédula núm . 244; D. L u is  G u tiérrez P e 
rez, de 55 años, casado, panadero, em padronado con ei núm . 246, 
y D. F ro ilan  Segura H idalgo , de 50 años, casado, p rop ie
ta rio , A d m in istrador de R en tas de este p a r tid o , con re s i
dencia h ab itu a l en esta ciudad, em padronado con el núm . 12, 
cuya cédula está  expedida por la A dm in istrac ión  económ ica 
de esta  provincia, m ién tra s  las dem ás proceden de esta  ciudad, 
d a la  que todos son vecinos, coa excepción del ú ltim o que  lo 
es de C astellar de S an tistéban , y devolviéndoles sus cédulas; asegurando sus c ircunstancias  personales ya expresadas, como 
que se ha llan  en el uso de sus derechos civiles con capacidad 
legal para levan tar la presante ac ta  de constitución de Socie
dad especial m inera, y  dando yo el N o tario  fó de conocim iento 
de todos los concurrentes, lib re  y  espontáneam ente m a n ifiestan;

Que por escritu ra  o torgada an te  m í en este  d ia ha  quedado 
form ada Sociedad especial m inera, bajo la denom inación de 
La Constancia, para ia explotación, laboreo y beneficies de la 
m ina Coronación de N uestra Señora de N a za re t y cualesquiera  
o tras  que en lo sucesivo adquiera; y en cu m plim ien to  de la 
ley do 19 de Octubre de 1869, queda co nstitu ida  y  en e je rc i
cio desde este dia, por v ir tu d  do la p resente ac ta , la  expresada 
Sociedad, que se com pone de 200 accionas, de las que 187 son 
de pago ó iguales en derecho y  obligaciones, m ie n tra s  que 
las 13 res tan tes  son am paradas ó de lib re  costeo, y todas es
tán  repa rtid as  en las personas y proporción consignada en el ingreso  de 1a referida escritu ra .

E n  conform idad á la  b&se 7.a de la  m ism a, han  quedado 
nom brados para fo rm ar la  Ju n ta  directiva,: P residen te, Don 
C ristóbal M agaña y Torre; Tesorero, D. V icente Muñoz M&rto- 
reíl; Vocales, D. Ju an  Pulido C laven  as y D. M anuel Perez. y 
S ec re tsrio «Contadcu*, D. José M aría Muñoz M artorell, cuyas fa 
cu ltades y a tribuc iones se de te rm in arán  por el reg lam ento  
que se fo rm ará al efecto y ap rob ará en ju n ta  general.

Y para hacerlo  así constar, levanto-la presente acta, £ Jaque 
concurren , en representación de D. Ju an  A ntonio A ballan, el 
D. Vicente Muñoz; y de D. Juan  Izquierdo , D. F ranc isco  H er
rera , cuyos poderes se h an  in sertad o  en la  esc ritu ra  social, á 
la que, para los efectos de la presente ac ta, se refieren. F i r 
m an, con^excepción de Doña M aría de los Angeles M artínez y  
D. A ntonio López, que expresaron no saber, haciéndolo á ruego 
de aquella el p rim ero y  á ruego de este el segundo de los te s 
tigos presentes, que lo fueren  D. Ju an  y D. C ristóbal de la 
Torre López, de esta  vecindad, sin  excepción p a ra  serlo; h a 
biendo leido el acia por ren u n c ia r al derecho de hacerlo  por sí, 
y  quedando aprobada; de todo lo cual yo el N o tario  doy f é .=  
M anuel Caballero F ernandez .—A ntonio R odero R u iz .= A n ’to - 
nio G uerrero F rancisco  P e ra lta  Axnbel. == N arciso León 
R uiz.— Andrés L asc sn o .^ Jc sé  M aría Muñoz MarfcorelJ.=Ms- 
nuel P erez .= V icen te  Mu ñoz. = F ra n c is c o  Jav ie r Gómez.—A n 
tonio G a rc ía ,« M atías  M agaña.=D iego G arcía M agaña.—F ra n 
cisco M anjon M uñoz.= Jusm  T orres.— F rancisco  H erre ra .— 
F ro ilan  S?gura.==Juaiüi Pulido  C lav e ría s .= L u is  G n tie rrez .= A l- 
fonso P u lid o .raJosé  Cayufels. « C r is tó b a l  R o m á n .» C r is tó b a l 
Mag8üa.=*Andrés Porcel F élix .— Ju an  de ía  T orre  L o p ez .=  
Cristóbal de la T orre  L o p ez .= E stá  signada an te  m í.—F ra n 
cisco V a3ero .«V an sobreraspado las  pá labras«D oña= = E .n tré  
líneas==yo el N o ta r io = v a ie .= E n tre  p a ré n te s is « E s tá n c á d k s «  no vale.

Es copia simple.==Valero. X —69

Direccion general de correos y Telegrafos. 

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna»'

é »  M m á r M 9
tes parte* remitidas por la ,|.4mimí«iraeioj& principal de Manadero* públicos, ÍMterveacion del Mercado dfc granos y Vi*iia 4® policía urbana, resulta®, ser lo* precio* d i lo* artículo* á® sumo en ©1 dia &© ayer log siguientes:

Carne de vaca, de 4‘21 £ 4‘28 pesetas el fcilógramoó Idem de carnero, 4 4*98 pesetas el kilógramo.Idem  de cordero, á 4 ‘08 pesetas el kñógram o. 
to c in o  a le jo , d© 49 á 20- p ese tas  la  a r ro b a n  de £ #*ae¡ te libro, y d® 4 ‘33 á 4 ‘9® el kilógr&mo*Jarnos, de 25 á *2 pssst&s te arroba; d® 4cns £ D7S U  Iftau > de M 7 á $‘8® ®1 kilógr&mo.?a» tte dos fibras, d§ €‘&8 á pnseta*, j  d# ««£0 á f ' #  «¿ mu* gras*9.#arbaasos, de 7(50 £ 4 S> peseta* Ist arriba; de áSífii, y  de £ 4 '5* el kúógramo.Judía*, de 8 á %%d peseta* U  oroba* de á r i f  u  Ukr- & ¥ d® • ‘Séelkilógraiaa?.*.Arroz, de 7 á % de la Ubra, ? de #í f *30 el kilógramo.
L e n t e j a * , d ®  3 á  1 p e s e t a s  t e  « i » r o b a ;  d a  M I  £  ®4s e  k  l l b r  ^ • d e r s é á  OW alM lógramo,Carbón vegetal»de 4 *fc®á 4 4f  gp«*etas te arroba, y  á W  e t gramo.
Idem  m in eral, d e i á  444 n p w t e ¿ l a  arroba, y á ® l44 el kfif ¿«ram'- Cok, de ®l84 á ®487 pea-atas la a r ro b a  y  á ®‘09 el kilóg^amo,Jabón, d e 44 £ I I  te  arroba ; d® 0‘S0á ©‘80 la IVVM i  V%$ vi idlógraxm
batatas,d* 4‘75 á2  p^«*:g i.» de ©‘44 á ©‘4®ia*libra..Aceite, de 45‘5© a 46*50 p ^ t a s  te a rro b a ; d® y de 43*4# £ 4 4*S© e l decáliiro.Vino, de 6‘50 á 40 peseta* te ar-reba; de 6*28 á DI7 f c u a r t i l l a  '§ U  4*55 á ®*9S el decálürc-, "Petróleo, de 746ü a 4«eáiUre.trigo , precio medio, á 4 B‘24 peseta* la fanega, y  £ 2?,‘98 el hectolitro Cebada, precio medio, £ 6*47 oeaate* te fanega, y  é.'®‘35el hectolitro! Idem nueva, precio medio, £ 4*50 pesetas la fanega, y  á 8*44 el hectolitro,

Kotk.—’M ms degolladas en vil dia de -Vaca*, 4 65.—Carneros, 5 ® ,Corderos, 673.—Terneras, 77.-¿-0vejas, 40.—1total, 977,
Su peso en « 43.209,

p&Pi® jfri%eiptí &$ temsf
y ArUtrios rm ltm  ser lm prod&'Cto* rsem istet M 

úBpiml $1 Ha i$ %y$r ¡m

PUJSÍTO* B E  R S G lÜ n A C I O ir .  PtS, C ints. rT U T T O * J > E K S C A ID ^ A ® IU n . PUo üéfttír

. Wol&do..>0. 0» . " 0e. a, 4.547*37 C i u d a d - R e a l 4.228*99Segovia, 4.447*50 Correo*. .o . . .* .  48*50*íari€u c e . » , . . , . , , . . ,  8.499*64 M ataderos, 4 2.068*94rálbao.. . . . . . . . . . . . . . .  973*^5 Fábrica del g a s , . . . . .  »
A r a g ó n . . . . . , , . 623*74 M c s t e n s e s . . . . . . . .  »Valencia... . . . . . . . . . . .  4.427*79Mediodía......................... 4 4.759*90 89 994*32

- E° anuncia ai público para m  conocim ieatn« td&drid 4 4 de Julio de 4880.
4,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
# 1n$rmmme$ mU&rológic^s i d  i m  í i  m M io 'M

¡THRPFUAfüaA
fíQAÁK ¿etearásestr©!^-™^^35*— --- illECCÍO-l S&I&l Oreiuctóa |f TEBM0M3TK0  ̂ 6® y m y «las® i«l vicate. si®!#,MH^ttros. t| iaaaisds» I | |  6ct^  sido.
•S de k m .  708*50 i  46*8 42*4 N. E ..  . Calma . DespeíadoL9 de la sa . 708‘95 ¡  24*0 48*0 E. N. E. Idem .. Idem.>1 % -del dia*. 708*42 Q 30*0 49*2 S. E . . .  B.a ligj Casi despT: 8 d e l a t . .  707*49 ¡34*8 48*0 S . , . . . .  Id. fte Despeiado.-
6 de l a t . .  707*05 h  80*4 47*6 O.. . . . .  Calma . Idem.: 9-d e la n . .  707*53 i| 23 7 43 8 O. N. O. B risa. .|ldem .

fdmperatura máxima del aire, á la sombra., 33*5tiíem omim a de id , 9. . , . , . . . . .  0, . . . .  9. .  43^
Diferencia. . . . o . . . . . . . .  e . 20‘4

tem peratura máxima al sol, á 4 ‘47 metro* de la tierra . 39*9Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.. . . . . . . . . . . .  59*0Diferencia. . . oa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . aa, , .  49*4

Lluvi a m  tes £4 ultima* horas..©a milímetros,,.«* * . , .  »

M ipm hm  U legm fim  rm U io s  m  ®i Obsermwri® i$  M *iriis§™ :: im  el mbñi® úfmosfárie® á las nuem  U  la m m a m  m  m r i m  • p m io s  is  la Península d  éia 11 d$ Julio M  1880.

ALTDKA TUVPR-barométri- BIKEG- WVEm& ISTAmc» á 0® y r&tur* ESTATO: ar al nivel do! agrados cióa £«1 ¿el i émar m mí- • £« la marlímetres. gimaieg, viant®.

Sebastian. 765*6 48*9 N -E ...  Calma. C ubierto.. TranqABilbao. . . . . .  766 o 49 5 S . . . . .  Idem ... Casi cub.°. Idem.Oviedo... . . .  765‘? 47*5 N. E . . .  B risa ..  Idem . . . . .  »Ccruña (7 h.). 765*4 4 6*2 S. D . ..  Calma Despejado. »Santiago. . . .  766*1 47*8 N .., . . .  Brisa ..  Nuboso. »fñnievedra. 765*4 20*7 N . . . . . .  Id em .. Despejado. »
Oporto (7 h.). 767*4 4 7*0 N. O ...  » Ais. nubes. Tranq.*’L-íkboa (7 h.j. 767*0 16 4 N. N. O. Viento M. nuboso. Idem,¿adajoz (4).. 762*5 49 9 O   Calma. Despejado. »
S.Fersu?h.j. 765*9 4 7‘8 S. E .. . .  Idem .. I d e m . . . . .  TranqASeviHa.n.... 766'6 23*0 S. O ...  Idem .. Id em ..» .. *t a r i f a . . . . . .  763*4 22*8 O . . . . . .  B risa .. Idem .Tranq AG ran ada .... 766*4 28*6 S. E . . .  Calma. Idem . ; »
Cartagena... 764*8 25'0 N. E . . .  B risa. .  Nuboso . . .  Llana.Alicante.  765*4 30 0 S. E . . .  Idem .. Casi desp.0 Tranq.®M u rc ia ...... 765*2 27*8 E. N. E. Idem .. N u b e s ....  »V alencia.... 765‘7 25‘6 N. E . . .  Idem .. Nuboso—  uRaim a.. 765*6 28*0 N. E . . .  Viento. Despejado. Tranq ABarcelona... 765*3 24*0 S .  Calma. Calinoso.. Idem.
f e r u e i . . . . . .  764*6 ' 22‘8 S. E . ..  Brisa.. Celajes..... »¿aragoza.... * N. O .. .  ídem .. Despejado. 3#S o r i a . . . . . . .  769*5 20 2 E .Idem .. Nubes   »Burgos  765*2 4 5*2 N. E . . .  Idem . .  Despejado. »Y alladolid.. 766*3 49*0 N, E . . .  Idem . Casi desp 0 »Salamanca,. 765*3 22*6 N . . . . . .  Idem .. Despejado. »
M adrid  763*6 24*0 E. N. E. Calma. Idem . . . . .  »E scorial..... 765*0 24*3 N. O ...  B.fc sve. Idem . . . . .  »Ciudad-Real. 763*8 25*6 O.. . . . .  B risa..  Idem   »A lbacete,... 764*0 25*0 E .Idem . .  Idem . . . . .  »

(1) OBSERVACIONES.—DIA. 10.
V^es©ví!La.[ 760*0 I 24*0 In  ICalma .^Despejado.! »

SANTOS DEL DIA.

San Juan Gm lberto, fundador; San Menax, y  Santa M arciana *  virgen -y m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.-

JA R D IN  D EL BUEN R E T IR O .— A las  ocho y  i r i d i a . —  
Dia de m oda.—P rim era  p a rte .—Periquito  entre ella?,.— Picio* 
A dán y Compañía.—A yer y hoy (baile).

S egunda pa rte .—C oncierto  por el Orfeón en el Ydoeko.
TEA T R O  DE LA  ALHAM BRA.— A las  F un ción

e x tra o rd in a ria  á  beneficio de ios Sres. V a lv e ^ e  y  Chueca.— 
Los pavos Reales.—La canción de la Lola.—A r tu r o  di Fuencar~ 
rale.

CIRCO DE P R IC E  (calle de la s  In fa n ta s ) .—A ’las  nueve de la  n och e— G rande y  v a riad a  función de. ejercicios ecuestres, 
g im násticos, acrobáticos j  cóm icos, bajeó la  dirección ¿e l Se
ñ o r Parish« ,


